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NÚMERO 5.549

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  TTAAHHAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del Plan Municipal de Vivienda y
Suelo

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de La Taha, en sesión or-
dinaria celebrada el día 28 de septiembre, acordó la
aprobación inicial del Plan Municipal de Vivienda y
Suelo de La Taha, y en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinado y se presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

La Taha, 3 de octubre de 2017.-El Alcalde, fdo.: Mar-
celo Avilés Gómez.



NÚMERO 5.591

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

Expediente número 3400/A.T.

EDICTO

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctrica que se
cita, expte. núm. 3.400/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución correspondiente
a la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, núm. 31 de Gra-
nada y CIF: B-82.846.817.

Características: Reforma de Línea Aérea MT 20 kV en
tramo de 182 m de longitud, conductor 47-AL1/8-ST1A,
aislamiento CS70AB 170/1555 y apoyos metálicos gal-
vanizados, y reforma del CD intemperie núm. 55.857 "J.
L. Castillo" de 100 kVA 20 kV B2 y protección pararrayos
autoválvulas y cut-outs, sito en Camino de Chimeneas,
en t.m. de Santa Fe.

Presupuesto: 11.244,84 euros.
Finalidad: mejora de la calidad de suministro en la

zona.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, ó en el portal de
la transparencia:

LinkPúblico:http://www.juntadeandalucia.es/servi-
cios/participacion/todos-documentos/detalle/131783.html 

y formularse al mismo tiempo las reclamaciones por
duplicado que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Granada, 16 de octubre de 2017.-El Jefe del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NÚMERO 5.378

AAUUDDIIEENNCCIIAA  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  GGRRAANNAADDAA

SECCIÓN TERCERA

Notificación de sentencia dictada en el rollo de
apelación nº 12/17 dimanante de autos de juicio
ordinario nº 1466/12 del Juzgado de 1ª Instancia nº 2
de Granada, a los demandados rebeldes: D. Luis
Quesada Velazquez, Dª Mª Victoria Martínez Sierra, D.
Enrique Oviedo Martín, Dª Anastasia Mylonopoulos
Caripidis, Dª Elena Caripidis Mylonopoulos, D
Francisco Reguero Ruiz, D Luis Felipe García Ruiz, Dª
Ana María Rodríguez Ruiz y Lorpri, S.L.

EDICTO

Dª Antonia Porcel Cruz, Letrada de la Administración
de Justicia de la Sección 3ª de la Audiencia Provincial
de Granada,

HACE SABER: Que en el rollo de apelación nº
12/2017, dimanante de autos de juicio ordinario 1466/12
del Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Granada, seguidos
en virtud de demanda de Comunidad de Propietarios
Residencial Los Nazaríes; contra Comunidad de Propie-
tarios Centro de Interés Turístico El Serrallo; Comuni-
dad de Propietarios Aparta-Hotel El Serrallo; ZH Plaza
del Moro; Excmo. Ayuntamiento de Granada, y otro; se
ha dictado Sentencia nº 94, de fecha 31 de marzo de
2017, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

“FALLO: Desestimamos los recursos de apelación
presentados por la Procuradora Sra. García Carrasco,
en representación de D. José María López Antón y otros
tres más, por la Procuradora Sra. Cuesta Naranjo, en re-
presentación de D. Benito Alguacil de la Blanca y otros
26 propietarios, y por la Procuradora Sra. Labella Me-
dina en representación de Dª Mª Lourdes Fiesta Gómez
y confirmamos la Sentencia dictada el 30 de marzo de
2015, en el juicio ordinario 1.466/2012 seguido ante el
Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Granada, condenando a
los recurrentes al pago de las costas del recurso y la
perdida del depósito al que se le dará el destino legal.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndole
saber que contra ésta resolución cabe recurso de casa-
ción, siempre que la resolución del recurso presente in-
terés casacional, a interponer ante este Tribunal en el
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente a su no-
tificación, siendo resuelto por la Sala 1ª de lo Civil del
Tribunal Supremo.”

Y para que sirva de notificación en forma a los de-
mandados rebeldes D. Luis Quesada Velazquez, Dª Vic-
toria Martínez Sierra, D. Enrique Oviedo Martín, Dª Anas-
tasia Mylonopoulos, Dª Elena Caripidis Mylonopoulos,
D. Francisco Reguero Ruiz, D. Luis Felipe García Ruiz, Dª
Ana Mª Rodríguez Ruiz y Lorpri, S.L., expido y firmo el
presente en Granada, a 29 de septiembre de 2017.-La
Letrada de la Administración de Justicia (firma ilegible).
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NÚMERO 5.608

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Juicio inmediato leve número154/2017

EDICTO

En este Juzgado de Instrucción número Dos de Gra-
nada, con domicilio en Avda. del Sur Granada, planta
5ª, se sigue procedimiento juicio inmediato delito leve
nº 154/17, contra José Cruz Muller, domicilio en c/ Sola-
res 4, bajo B, Granada, D.N.I. 27301624A, para que
pueda tener conocimiento íntegro de la sentencia nº
236/17, de fecha 7/06/17.

Teniendo el plazo de diez días a partir del día si-
guiente al de la publicación de este edicto en este Bole-
tín para personarse en este Juzgado para interponer el
correspondiente recurso que proceda y en el plazo que
corresponda.

Para que conste y surta los efectos oportunos y co-
nocimiento, extiendo la presente en Granada, a 13 de
septiembre de 2017.-El Letrado de la Administración de
Justicia.

NÚMERO 5.539

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  NNÚÚMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA  

Notificación sentencia en d. leve núm. 86/2017

EDICTO

En el Juzgado de Instrucción número Seis de Gra-
nada, se sigue d. leve número 86/2017 en el que ha re-
caído Sentencia, cuyo Encabezamiento y Fallo es del te-
nor literal siguiente: 

SENTENCIA NÚM. 164/2017
En Granada, a 3 de julio de 2017.
Francisco Javier Zurita Millán, Magistrado-Juez del

Juzgado de Instrucción número 6 de Granada, ha-
biendo celebrado el juicio oral correspondiente al pro-
cedimiento de juicio por delito leve nº 86/2017, en el
que han sido partes: como denunciante Antonio Ga-
lindo Yáñez y como denunciado Luis Alberto Gómez
García, ha dictado la siguiente sentencia:

FALLO: Que absuelvo a Luis Alberto Gómez García,
de los hechos enjuiciados en las presentes actuaciones,
declarando de oficio las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma no es firme pudiendo in-
terponer frente a ella recurso de apelación en el plazo
de cinco días desde su notificación, en legal forma ante
este Juzgado y del que conocerá la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Granada.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a Luis Al-
berto Gómez García por encontrarse en ignorado para-
dero, expido el presente en Granada, a 6 de octubre de
2017.-El Ldo. de la Admón. de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 5.506

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 64/2017

EDICTO

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 64/2017, sobre ejecución de títulos judiciales, a
instancia de Achemlal Ihoucine, contra Rental Trucks
Andy, S.L.U., en la que se ha decretado su insolvencia.

Y para que sirva de notificación en forma a Rental
Trucks Andy, S.L.U., cuyo actual domicilio o paradero
se desconocen, libro el presente edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la provincia de Granada.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia
(firma ilegible).

NÚMERO 5.555

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 103/2017

EDICTO
Margarita García Pérez, Letrada de la Administración

de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este
Juzgado bajo el número 103/2017 a instancia de la parte
actora Rosario Castellón Pardo, Rubén Girela Castellón
e Iván Girela Castellón (viuda e hijos de Leonardo Girela
Quesada) contra U.T.E. (Inmobiliaria Giner y Giner,
S.A.U., e Inmobiliaria Aldair, S.L.) y las empresas Inmo-
biliaria Giner y Giner, S.A.U., e Inmobiliaria Aldair, S.L.,
sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado Auto
despachando ejecución de esta fecha contra el que
cabe recurso de reposición en el plazo de tres días, pu-
diendo deducirse la oposición a la ejecución despa-
chada ante este Juzgado, estando las actuaciones de
manifiesto en esta Secretaría.

Y para que sirva de notificación al demandado Inmo-
biliaria Giner y Giner, S.A.U. (U.T.E.) actualmente en pa-
radero desconocido, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 5 de octubre de 2017.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

Granada, lunes, 23 de octubre de 2017B.O.P.  número  201 Página  3n n



NÚMERO 5.543

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBOONNDDÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación crédito nº 3/2017,
crédito extraordinario

EDICTO

Dª Margarita Castillo Martos, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Albondón (Granada),

HACE SABER: Que aprobado inicialmente el expe-
diente nº 3/2017 de modificación de crédito en modali-
dad de crédito extraordinario del presupuesto munici-
pal 2017 en sesión ordinaria de pleno celebrada el día 5
de octubre de 2017, se expone al público en las oficinas
municipales, por plazo de quince días, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 177 del R.D. Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, durante cuyo término se podrán presentar re-
clamaciones contra el acuerdo por parte de los intere-
sados, entendiéndose definitivamente aprobada si du-
rante el citado plazo no se presentan reclamaciones, sin
perjuicio de su posterior publicación íntegra en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Albondón, 9 de octubre de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Margarita Castillo Martos.

NÚMERO 5.544

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBOONNDDÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial Plan Vivienda y Suelo

EDICTO

Dª Margarita Castillo Martos, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Albondón (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno de la Corporación en se-
sión ordinaria celebrada el día 5 de octubre de 2017,
acordó la aprobación inicial del Plan Municipal de Vi-
vienda y Suelo de Albondón.

Se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de 30 días a contar desde el día siguiente de la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar en las
dependencias municipales el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Albondón, 9 de octubre de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Margarita Castillo Martos.

NÚMERO 5.595

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLHHEENNDDÍÍNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación Plan Económico-Financiero, periodo
2017/2018

EDICTO

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 23 de la
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera y conforme a lo
dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007,
y a efectos informativos, se hace pública la aprobación
de un Plan Económico-Financiero para el periodo 2017-
2018, por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento de
fecha 25 de septiembre de 2017.

A efectos exclusivamente informativos, una copia
del expresado Plan se halla a disposición del público
desde su aprobación hasta la finalización de la vigencia
del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhendín, 3 de octubre de 2017.-El Alcalde, fdo.:
Francisco Pedro Rodríguez Guerrero.

NÚMERO 5.599

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación suministro de vales de compra destinados a
la adquisición por las personas beneficiarias de ayudas
de emergencia social, concedidas por el ayuntamiento
de armilla, de productos para cubrir necesidades
básicas de alimentación, higiene y limpieza

EDICTO 

De conformidad con el acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local de fecha 11 de octubre de
2017, por medio del presente anuncio se efectúa con-
vocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la
oferta económicamente más ventajosa, con varios cri-
terios de adjudicación, para la adjudicación del contrato
de Suministro de vales de compra destinados a la ad-
quisición por las personas beneficiarias de ayudas de
emergencia social, concedidas por el Ayuntamiento de
Armilla, de productos para cubrir necesidades básicas
de alimentación, higiene y limpieza, conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Armilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia. Negociado de Contratación.
2) Domicilio. Plaza de la Constitución, 1.
3) Localidad y código postal. Armilla (Granada).

18100.
4) Teléfono. 958578015.
5) Telefax. 958570107.
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6) Correo electrónico: contratacion@armilla.es
7) Dirección de Internet del perfil de contratante. 
https://www.armilladigital.com
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación. El último de los quince días naturales si-
guientes al de la fecha de publicación del correspon-
diente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada y en el Perfil de Contratante.

d) Número de expediente: 2017/GCTT 7077.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo. Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de vales de

compra destinados a la adquisición por las personas
beneficiarias de ayudas de emergencia social, concedi-
das por el Ayuntamiento de Armilla, de productos para
cubrir necesidades básicas de alimentación, higiene y
limpieza.

c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar: Término municipal de Armilla
e) Plazo: Un año, y posible prórroga de otro año más.
f) CPV: 15800000-6; 39830000-89; y, 33700000-7.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, atendiendo a la oferta

económicamente más ventajosa, con varios criterios de
adjudicación.

c) Criterios de adjudicación:
- Mejor precio (máximo 80 puntos, resultantes de la

aplicación del descuento de un determinado porcentaje
en la facturación mensual del servicio).

Se valoración de acuerdo con la siguiente fórmula:
Oferta del licitador x 80 y dividido entre la mejor oferta.

- Inmediatez de respuesta a las incidencias que se pro-
duzcan en la prestación del contrato (hasta 20 puntos).

4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto base de licitación:
Valor estimado: 90.000 euros IVA excluido, incluyendo

la posible prórroga del contrato. (Anual: 45.000 euros)
Importe de licitación: 90.000 euros y 18.900 euros

correspondientes al IVA (máximo aplicable a los pro-
ductos suministrados que será del 21% dados los dife-
rentes tipos de IVA aplicables). Total 108.900 euros.

5. Garantías exigidas.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera. Volumen anual

de negocios del licitador, que referido al año de mayor
volumen de negocio de los tres últimos años conclui-
dos deberá ser de al menos 90.000 euros.

b) Solvencia técnica. Relación de trabajos o suminis-
tros efectuados en el curso de los cinco últimos años
correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que co-
rresponde el objeto del contrato, avalados por certifica-
dos de buena ejecución, y el requisito mínimo será que
el importe anual acumulado en el año de mayor ejecu-
ción sea igual o superior a 90.000 euros.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: El último de los
quince días naturales siguientes al de la fecha de publi-

cación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, y en el Perfil de Contratante.

b) Modalidad de presentación: electrónica.
c) Documentación que integrará las ofertas: Sobre

A: Acreditación de la aptitud para contratar (Documen-
tación Administrativa - Aportación inicial de documen-
tación mediante declaración responsable); Sobre B:
Proposición económica; y, Sobre C: Documentación
ponderable a través de juicios de valor.

d) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Registro General.
2. Domicilio. Plaza de la Constitución, 1.
3. Localidad y código postal. Armilla C.P. 18100
4. Dirección electrónica: contratacion@armilla.es
e) Admisión de variantes: No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: tres meses desde la apertura de las
ofertas.

8. Apertura de ofertas.
a) Dirección: Ayuntamiento de Armilla (Salón de Actos).
b) Localidad y código postal: Armilla, C.P. 18100.
d) Fecha: En plazo no superior a siete días a contar

desde el siguiente a la apertura de la documentación
administrativa, no considerándose hábil, a estos efec-
tos, los sábados.

9. Gastos de publicidad.
Serán de cuenta del adjudicatario.

Armilla, 13 de octubre de 2017.-El Alcalde.

NÚMERO 5.576

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de la tasa por la prestación del los Servicios de
Cementerio Municipal, ejercicio 2017

EDICTO

HAGO SABER:
1º.- Ha sido aprobado por resolución de esta Alcaldía

número 2017/1275, de fecha 11/10/2017, el padrón de la
tasa por la prestación del los Servicios de Cementerio
Municipal correspondiente a 2017. El anuncio de apro-
bación del Padrón se expone al público durante el plazo
de 15 días a contar desde el día siguiente de la inserción
de este edicto en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada, plazo durante el cual los interesados legítimos
podrán examinarlo en la Oficina de la Recaudación Mu-
nicipal, sita en esta localidad, Plaza Dr. Prados Picazo,
núm. 6 bajo, todos los días hábiles y en horario de 9:00
a 14:00 horas.

2º.- Asimismo y de conformidad con lo establecido
en el artículo 24 del Reglamento General de Recauda-
ción, se hace saber a todos los contribuyentes afectados
por los conceptos indicados, que el plazo de ingreso en
período voluntario será único y comprenderá desde el
día 15 de octubre al día 15 de diciembre de 2017.

Con la publicación del presente edicto, se entienden
notificadas colectivamente las liquidaciones contenidas
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en el padrón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 102.5 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

El pago de los recibos se efectuará en las Oficinas de
Recaudación de este Ayuntamiento, o en las distintas
entidades bancarias colaboradoras, Banco Mare Nos-
trum (Caja Granada), Caja Rural de Granada, Banco Bil-
bao-Vizcaya Argentaria, Caixabank y banco Santander
Central Hispano, previa retirada del correspondiente
abonaré.

3º.- Transcurrido el período voluntario de pago se
iniciará el periodo ejecutivo que determina el devengo
del recargo de apremio, intereses de demora y costas
que se derivan del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. El re-
cargo ejecutivo será del cinco por ciento y se aplicará
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingre-
sada en período voluntario antes de la notificación de la
providencia de apremio. El recargo de apremio redu-
cido será del diez por ciento y se aplicará cuando se sa-
tisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo
voluntario y el propio recargo antes de la finalización del
plazo previsto en al apartado 5 del artículo 62 de esta
Ley para las deudas apremiadas. El recargo de apremio
ordinario será del veinte por ciento cuando no concu-
rran las circunstancias a las que se refieren los aparta-
dos anteriores. 

RECURSOS: Contra el acto de exposición pública de
la aprobación definitiva del Padrón, así como contra las
liquidaciones incorporadas en el mismo, los interesa-
dos podrán interponer recurso de reposición ante el Al-
calde-Presidente en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de finalización del periodo de exposi-
ción pública del padrón fiscal, ello de conformidad con
el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Atarfe, 16 de octubre de 2017.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Rodríguez Quesada.

NÚMERO 5.534

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÁÁJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Delegación competencias matrimonio civil expte.
05/17, D.C.G.C. y Dª M.B.M.J.

EDICTO

Visto que, por oficio del Juzgado de Paz de Cájar
(Granada) se autoriza a la Sra. Alcaldesa de este Ayun-
tamiento a la celebración del matrimonio civil solicitado
por D.C.G.C. y Dª M.B.M.J., en expediente gubernativo
1724/17 tramitado por el Registro Civil de Granada.

Visto lo establecido en la Instrucción de 26 de enero
de 1995 de la Dirección General de los Registros y del
Notario sobre autorización de matrimonio civil por Al-
calde o Concejal.

Vista la solicitud de los contrayentes para que la cele-
bración del matrimonio civil fuera oficiado por el Concejal
de este Ayuntamiento D. José Manuel Bautista Castillo.

Visto lo dispuesto en los arts. 43 y siguientes del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, y en uso de
las atribuciones que me confieren los artículos 21.3 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, resuelvo lo siguiente: 

1º) Delegar el ejercicio de las competencias de esta
Alcaldía exclusivamente para la celebración del matri-
monio civil de D.C.G.C. y Dª M.B.M.J., el día 21/10/17,
en el Sr. Concejal del Ayuntamiento de Cájar D. José
Manuel Bautista Castillo.

2º) Notificar esta resolución al Sr. Bautista Castillo.
3º) El presente Decreto entrará en vigor en el día de

su firma, sin perjuicio de su publicación en el B.O.P. de
Granada, conforme a lo establecido en el art. 44.2 del
R.D. 2.568/1986.

4º) Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno del
Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en el
art. 44.4 en relación con el 38.d) del referido R.D.
2.568/1986, de 28 de noviembre. 

Cájar, 5 de octubre de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Ana
Mª García Roldán.

NÚMERO 5.563

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOOGGOOLLLLOOSS  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Revocación nombramiento de representante del
Consejo Escolar

EDICTO

DECRETO DE ALCALDÍA
En Cogollos Vega, a nueve de octubre de dos mil die-

cisiete.
Por S.Sª el Alcalde y en virtud de la Ley reguladora

de las Bases de Régimen Local y Normas Complemen-
tarias de desarrollo, se dicta el siguiente,

DECRETO
Habiéndose producido una reorganización en el

grupo de gobierno municipal, atendiendo a los motivos
personales puestos de manifiesto a esta Alcaldía por la
Sra. Concejal del grupo municipal del Partido Popular
Dª Cristina Luzón Burgos, y siendo preciso al dictado de
los artículos 3 y 4 de la Orden de 16 de mayo de 1988, la
elección por los Ayuntamientos de los representantes
de los mismos en los Consejos Escolares de cada muni-
cipio, por esta Alcaldía, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 y Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, en uso de las atri-
buciones conferidas por dicha legislación 

RESUELVO
PRIMERO.- Dejar sin efecto la designación efectuada

con fecha 3 de julio de 2015 de Dª Cristina Luzón Bur-
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gos, concejal de este Ayuntamiento como represen-
tante municipal en los centros siguientes “Colegio Pú-
blico Hurtado de Mendoza” y “Residencia Atalaya”, pro-
poniendo que dicha designación recaiga en la concejal
y 1ª Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, Sra. Dª
Concepción Romero Aguado.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al/las in-
teresada/s, así como a los Centros correspondientes, y
publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en el tablón de anuncios municipal y en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Cogollos de la Vega.

TERCERO.- Dar cuenta de la presente resolución al
Pleno en la primera sesión que se celebre, a efectos de
su ratificación. 

Lo decreto y firma S.Sª el Alcalde-Presidente, D. Ma-
nuel Lucena Sánchez, en el lugar y fecha indicados en el
encabezamiento, ante mí, la Secretaria, de todo lo cual
certifico.

El Alcalde; Ante Mí, La Secretaria. 

Fdo.: Manuel Lucena Sánchez.

NÚMERO 5.564

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOOGGOOLLLLOOSS  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Revocación delegación de competencias

EDICTO

Asunto: Revocación Delegación de Competencias.
D. Manuel Lucena Sánchez, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Cogollos Vega, 

HACE SABER:
1º Que con fecha 9 de octubre de 2017 esta Alcaldía

ha acordado revocar la delegación de competencias
efectuada a favor de D. Antonio Miguel Herrera Gonzá-
lez como Concejal del Área de Urbanismo y Patrimonio
y Obras Públicas de este Ayuntamiento, así como su
designación como Tercer Teniente de Alcalde; miem-
bro de la Junta de Gobierno Local y representante del
I.E.S. Emilio Muñoz, de Cogollos de la Vega.

2º Qué asimismo y desde dicha fecha queda sin
efecto la dedicación parcial aprobada para el desem-
peño de dicho cargo, produciéndose la minoración de
los créditos correspondientes en el vigente Presu-
puesto de Gastos, de esta Entidad. 

3º Asimismo se ha acordado dejar sin efecto el nom-
bramiento de D. Antonio Miguel Herrera González
como representante municipal en el I.E.S. Emilio Mu-
ñoz, de Cogollos de la Vega, siendo designada en su lu-
gar la Concejal Dª Concepción Romero Aguado. 

Todo lo cual se hace público a los efectos estableci-
dos en los artículos 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local; y 43, 44 y 45 del Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Cogollos Vega, 10 de octubre de 2017.-El Alcalde,
fdo.: Manuel Lucena Sánchez.

NÚMERO 5.565

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOOGGOOLLLLOOSS  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Retribuciones miembros corporación

EDICTO

Asunto: Retribuciones miembros de la Corporación
D. Manuel Lucena Sánchez, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Cogollos Vega, 
HACE SABER: Que el Pleno de este Ayuntamiento,

en sesión celebrada con fecha 28 de septiembre de
2017, ha adoptado acuerdo relativo a la modificación de
las retribuciones correspondientes a los miembros de
la Corporación, en los siguientes términos: 

1º Acordar el cumplimiento de los límites del régi-
men retributivo de los miembros de las Corporaciones
Locales dispuesto en el artículo 75 bis de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local
introducido por el número dieciocho del artículo pri-
mero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionaliza-
ción y sostenibilidad de la Administración Local (B.O.E.
30 diciembre), así como en la Disposición Adicional 32ª
de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2017.

2º Establecer a favor de los miembros de la Corpora-
ción que desempeñen sus cargos en régimen de dedi-
cación exclusiva, las retribuciones que a continuación
se relacionan, que se percibirán en catorce pagas, doce
correspondientes a las diferentes mensualidades del
año y las dos restantes correspondientes a las mensua-
lidades de junio y diciembre, y darles de alta en el régi-
men general de la Seguridad Social, debiendo asumir
esta Corporación el pago de las cuotas empresariales
que corresponda:

- El cargo de Alcalde, percibirá una retribución anual
bruta de 40.000 euros.

3º Establecer a favor de los miembros de la Corpora-
ción que desempeñen sus cargos en régimen de dedi-
cación parcial,) las retribuciones que a continuación se
relacionan, que se percibirán en catorce pagas, doce
correspondientes a las diferentes mensualidades del
año y las dos restantes correspondientes a las mensua-
lidades de junio y diciembre, y darles de alta en el régi-
men general de la Seguridad Social, (al noventa por
ciento de la jornada, excepto el cargo correspondiente
al Área de Sanidad, Bienestar Social, de la Mujer e Igual-
dad y Área de Relaciones Institucionales, que lo será al
cincuenta y seis por ciento de la jornada) debiendo asu-
mir esta Corporación el pago de las cuotas empresaria-
les que corresponda.

- El cargo de PRIMER TENIENTE DE ALCALDE, Área
de Hacienda, Policía, Empleo y Régimen Interior, perci-
birá una retribución anual bruta de 22.400 euros.

- El cargo de SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE,
Área de Sanidad, Bienestar Social, de la Mujer e Igual-
dad. Área de Relaciones Institucionales, percibirá una
retribución anual bruta de 12.600 euros.

- El cargo de TERCER TENIENTE DE ALCALDE, Área
de Urbanismo y Patrimonio, Obras Públicas, percibirá
una retribución anual bruta de 22.400 euros.
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Todo lo cual se hace público a los efectos estableci-
dos en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

Cogollos Vega, 30 de septiembre de 2017.-El Al-
calde, fdo.: Manuel Lucena Sánchez.

NÚMERO 5.541

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOOLLOOMMEERRAA  ((GGrraannaaddaa))

Emplazamiento interesados en procedimiento
ordinario 326/2017 Juzgado nº 2 de Granada

EDICTO 

D. Justo Sánchez Pérez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Colomera (Granada),

HACE SABER: Que en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Granada, se tramita procedi-
miento ordinario núm. 326/2017, seguido a instancia de
Dª Cristina Nyst Lepage, contra este Ayuntamiento, en
el que se recurre la resolución de esta Alcaldía de fecha
16 de junio de 2017 por la que se ordena la retirada in-
mediata de las cadenas colocadas por la Sra. Nyst Le-
page en el Camino de Escúzar, debiendo dejar libre y
expedito el citado camino para su uso público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, por medio del pre-
sente se emplaza a todas aquellas personas y entidades
que se consideren interesados en el expediente, para
que en el plazo de nueve días a contar desde el si-
guiente al de la publicación del presente, puedan com-
parecer y personarse como demandados en el recurso
de referencia, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 2 de Granada. 

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Colomera, 4 de octubre de 2017.-El Alcalde, fdo.:
Justo Sánchez Pérez.

NÚMERO 5.557

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDEEHHEESSAASS  DDEE  GGUUAADDIIXX
((GGrraannaaddaa))

Convocatoria para la cobertura del puesto de
Secretaría-Intervención

EDICTO

D. Antonio Jesús Moraleda Sánchez, Alcalde - Presi-
dente del Ayuntamiento de Dehesas de Guadix, 

HACE SABER: Que mediante resolución de fecha 9
de octubre de 2017, encontrándose vacante, el puesto
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Dehe-

sas de Guadix, urge su provisión y cobertura para a fin
de garantizar el ejercicio de las funciones reservadas a
las funciones inherentes a dichos funcionarios y para la
buena marcha de esta Administración y los servicios
municipales.

En cumplimiento del art. 52 de la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por el que se da nueva redacción al apar-
tado uno del art. 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre y el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, por el que
se modifican los artículos 30 a 34 del Real Decreto
1732/94, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a Funcionarios con Habilitación de
Carácter Nacional, se expondrá al público para que to-
dos los interesados que sean funcionarios pertenecien-
tes a la Escala de Habilitación Estatal, Subescala Secre-
taría-Intervención, soliciten en el plazo de diez (10) días
naturales, a contar desde el siguiente a la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, nombra-
miento provisional, comisión de servicios o acumula-
ción. Si se presentaran varias solicitudes de funcionarios
de la Escala de Habilitación Estatal, se atenderá al orden
recogido en los arts. 30, 31, 32 y 34 del Real Decreto
1.732/1994, de 29 de julio, con la nueva redacción dada
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

En el supuesto de que se presentasen varias solicitu-
des para el mismo tipo de nombramiento, se resolverá
con la celebración de una entrevista personal.

Igualmente simultanear, con los efectos previstos en
el art. 34 del Real Decreto 1.732/94, y la base décima, la
provisión, en régimen de interinidad, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, de la plaza de Secretaria-
Intervención desocupada, para el caso de que no se
presentase solicitud alguna por funcionario con habilita-
ción estatal para la provisión del puesto por alguno de
los procedimientos previstos en los arts. 30, 31 y 32 del
Real Decreto 1.732/94.

El plazo de presentación de solicitudes para la cober-
tura del puesto de Secretaría-Intervención con carácter
interino será de diez días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio de esta con-
vocatoria y sus bases en el Boletín Oficial de la Provincia
de Granada, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Dehesas de Guadix, y en sus Web: www.dehesasde-
guadix.es (se estará al último anuncio publicado).

Las bases son las que siguen:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SIÓN MEDIANTE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIO-
NARIO INTERINO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO
OPOSICIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE SECRE-
TARÍA-INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE DE-
HESAS DE GUADIX

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto seleccio-

nar mediante concurso oposición, la persona destinada
a cubrir, mediante nombramiento como funcionario in-
terino, el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Dehesas de Guadix, vacante en la
actualidad, para su posterior propuesta de nombra-
miento por la Dirección General de Administración Lo-
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cal de la Consejería de Administración Local y Relacio-
nes Institucionales de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en el art. 34 de Real Decreto
1732/1994, de julio, art. 64 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre y preceptos concordantes.

Las funciones a desarrollar serán, con carácter gene-
ral, las establecidas en el R.D. 1.174/1987, de 18 de sep-
tiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
Funcionarios de Administración Local con Habilitación
de Carácter Nacional.

La plaza se encuentra dotada con las retribuciones
previstas en el presupuesto, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos, que habrán de poseerse el último
día de presentación de solicitudes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder,

en su caso, de la edad máxima de jubilación.
c) Poseer alguna de las siguientes titulaciones acadé-

micas: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias
Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociolo-
gía, Licenciado en Administración y Dirección de Empre-
sas, Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias
Actuariales y Financieras, Licenciado en Ciencias Políti-
cas y Sociología, Licenciado en Ciencias Económicas o
Empresariales, o el título de Grado correspondiente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero,
deberá estarse en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación en España

d) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado o despedido mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas, no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, ni estar incurso
en causa de incapacidad o incompatibilidad prevista en
la legislación vigente salvo, en este último caso, que se
ejercite en su momento la opción prevista en la Ley
53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida, o en
su Estado, el acceso a la función pública.

Tercera. Solicitudes y documentación a presentar. 
Los interesados presentarán solicitud de participa-

ción dirigida al Sr. Presidente del Ayuntamiento de De-
hesas de Guadix a la dirección: Avenida de Granada, nº
3, CP: 18538 de Dehesas de Guadix (Granada), en la
que deberán manifestar que reúnen todas y cada una
de los requisitos exigidos en la base segunda de esta
convocatoria, referidos a la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias, y que se compro-
meten a tomar posesión de la plaza en el caso de ser
nombrados.

Se presentará en el Registro General del Ayunta-
miento de Dehesas de Guadix, o en cualquiera de los lu-
gares previstos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, (en adelante,  L.
39/2015). Las presentadas en las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
en dicho organismo antes de ser certificadas. A la ins-
tancia se acompañará una fotocopia del documento na-
cional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad, así
como copia de la titulación universitaria exigida para
participar en el proceso selectivo, ambas compulsadas. 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez
(10) días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación del anuncio de esta convocatoria y sus
bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de De-
hesas de Guadix y en al Web: www.dehesadeguadix.es
(se estará al último anuncio publicado).

Los aspirantes acompañarán a su solicitud los docu-
mentos justificativos de los méritos alegados, que ha-
brán de ser originales, o en su caso, de presentarse fo-
tocopia deberán estar debidamente compulsada por el
Ayuntamiento de Dehesas de Guadix, previa exhibición
del original. También se admitirán compulsas expedi-
das por Organismos Públicos.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
gan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
solicitar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de so-
licitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá nin-
guna petición de esta naturaleza, salvo el cambio de do-
micilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjui-
cio de lo preceptuado en el artículo 68 de Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Al-

caldía dictará resolución, en el plazo máximo de diez (10)
días naturales, aprobando la lista provisional de admiti-
dos y excluidos en la que constará el nombre y apellidos
de los candidatos, número de D.N.I. y en su caso, el mo-
tivo de la exclusión, haciéndose pública en el Tablón de
anuncios de la Corporación de Dehesas de Guadix, y en
la Web: www.dehesasdeguadix.es, y donde se determi-
nará la composición, lugar, fecha y hora en que se reu-
nirá el Tribunal para resolver el concurso y oposición, a
los aspirantes admitidos, pudiendo celebrarse ambos
actos el mismo día, si bien deberá celebrarse previa-
mente el concurso y exponer sus resultados antes de la
celebración de la prueba escrita, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Dehesas de Guadix. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles tanto para la subsanación de errores de hecho
como para solicitar la inclusión en caso de resultar ex-
cluido. Los que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las prue-
bas. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar
no sólo que no figuran recogidos en la relación de ex-
cluidos sino, además, que sus nombres constan correc-
tamente en la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo
anterior, se entenderá elevada a definitiva la mencionada
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lista en el caso de no presentarse reclamación alguna, o
se dictará resolución por la Alcaldía en la que se acepta-
rán o rechazarán las reclamaciones y, elevando a defini-
tiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública
en el tablón de anuncios de la Corporación de Dehesas
de Guadix y en la Web: www.dehesasdeguadix.es

La resolución que eleve a definitivas las listas de ad-
mitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y
contra la misma se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante el órgano que la haya dictado o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, de acuerdo con lo
previsto en el art. 114 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, del Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Las sucesivas publicaciones y anuncios se realizarán
a través del Tablón de Edictos y en la Web: www.dehe-
sasdeguadix.es, del Ayuntamiento tal como prevé el
art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Quinta. Órgano de Selección.
El Tribunal Calificador estará constituido de la si-

guiente forma:
Presidente:
- Titular: Funcionario/a de Administración Local con

Habilitación de Carácter Nacional.
- Suplente: Funcionario/a de Administración Local

con Habilitación de Carácter Nacional.
* Secretario:
- Titular: Funcionario/a de Administración Local con

Habilitación de Carácter Nacional.
- Suplente: Funcionario/a de Administración Local

con Habilitación de Carácter Nacional.
Vocales:
a) Titulares:
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional.
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional.
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional
a) Suplentes
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional.
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional.
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional.
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia de, al menos, tres de sus miembros titulares o su-
plentes entre los que deben figurar, en todo caso, el
Presidente y el Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificando a la Alcaldía-Presidencia, cuando
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Así
mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros

de los Tribunales cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 24 de la mencionada norma. Pre-
sidencia resolverá en el plazo de tres días sobre la abs-
tención o recusación, en su caso, formulada.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
del Régimen jurídico del Sector Público, y las decisio-
nes se adoptarán por mayoría de los votos presentes,
resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe
como Presidente. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que puedan surgir en la aplicación de las bases, para
decidir respecto en lo no contemplado en las mismas,
velar por el exacto cumplimiento de las bases, así como
para incorporar especialistas en pruebas cuyo conte-
nido requiera el asesoramiento técnico de los mismos;
tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.

Los vocales deberán tener igual o superior nivel de ti-
tulación o especialización que la plaza convocada.

El Tribunal se clasificará en la categoría primera de las
establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre
Indemnizaciones por razón del servicio y disposiciones
complementarias. Todos los miembros y asesores del
Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizaciones que
por razón del servicio correspondan con arreglo a la ley.

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjui-
cio del posible recurso de alzada o de cualquier otro
que pudiera interponerse de conformidad con la legisla-
ción vigente, los aspirantes podrán presentar reclama-
ciones ante el propio órgano de selección dentro del
plazo improrrogable de tres días contados desde la fe-
cha de la correspondiente resolución, sin que este trá-
mite interrumpa el plazo para la interposición del citado
recurso de alzada.

Sexta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será el concurso-opo-

sición, consistente esta última fase en una prueba es-
crita para el análisis de la idoneidad del aspirante según
sus conocimientos en la materia.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-
mento del proceso de provisión, de que alguno de los
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exi-
gidos en la base tercera de esta convocatoria, deberá
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión
a la Autoridad convocante, comunicándole asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-
rante a los efectos procedente.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valora-
ción, serán los siguientes, siendo la calificación final el
resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos
los apartados de la fase de concurso, unida a la puntua-
ción de la fase de oposición.

I. FASE DE CONCURSO (máximo 5 puntos):
A. Cursos de Formación y Perfeccionamiento (má-

ximo 0,5 puntos):
Relacionados directamente con el puesto de trabajo,

impartidos u homologados por Universidades o Admi-
nistraciones Públicas: 0.1 puntos por cada 10 horas
(fracciones enteras). 

Deberán quedar acreditado por cualquier medio que
permita su constancia (original o copia compulsada).
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B. Experiencia profesional (máximo 3,25 puntos):
sólo se valorará la relacionada con las funciones del
puesto de trabajo a cubrir, de la siguiente manera:

1) Por haber prestado servicios como Secretario-In-
terventor, en régimen de interinidad, con nombra-
miento oficial expedido por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma correspondiente 0,1 punto por
mes, completándose las fracciones. Deberá quedar
acreditado por cualquier medio que permita su cons-
tancia (original o copia compulsada).

Para acreditar la experiencia profesional se aportará cer-
tificación expedida por el organismo público en donde se
halla desempeñado el puesto de trabajo, y nombramiento
del órgano competente de la Comunidad Autónoma para
acreditar los servicios con nombramiento interino.

2) Por haber prestado servicios como asesor jurídico
en la Administración Local: en puestos de Técnico de
Administración General o licenciado en derecho 0,05
puntos por mes, completándose las fracciones. Deberá
acreditarse con certificado expedido por la Entidad Lo-
cal en la que ha prestado los servicios como funcionario
interino o personal laboral.

C. Superación de pruebas selectivas de acceso a la
Subescala de Secretaría-Intervención, de Secretaría de
entrada o Intervención-Tesorería, de Funcionarios de
Administración Local con Habilitación de Carácter Na-
cional (máximo 1,25 puntos): Por haber superado ejerci-
cios de pruebas selectivas de acceso a la Subescala de
Secretaría-Intervención, Secretaría de entrada o Inter-
vención-Tesorería, se puntuará de la siguiente forma:

- Por cada ejercicio superado de Secretaría-Interven-
ción: 0,75 puntos.

- Por cada ejercicio superado de Secretaría o Inter-
vención-Tesorería, categoría de entrada: 0,50 puntos.

Para acreditar este mérito se deberá presentar Certi-
ficación de la Administración Pública con expresión de
todos los datos que permitan identificar el ejercicio su-
perado. Igualmente será admisible mediante la referen-
cia de la página Web oficial donde aparezcan publica-
dos los resultados.

Los aspirantes realizarán una autobaremación de los
méritos alegados conforme a las presentes bases que
reflejarán en la solicitud de participación.

El tribunal, a la vista de la documentación aportada y
de la autobaremación realizada por los aspirantes, reali-
zará la baremación definitiva de los méritos y documen-
tos alegados.

El tribunal podrá apartar del proceso selectivo a los
aspirantes que incurran en manifiesta mala fe en la au-
tobaremación de los méritos con objeto de obtener una
mayor puntuación en el proceso selectivo.

II. FASE DE OPOSICIÓN. Prueba escrita (se valorará
de 0 a 5 puntos):

El Tribunal, después de haber valorado los méritos
aportados por los aspirantes, llevará a cabo una prueba
escrita para comprobar su idoneidad para el desem-
peño del puesto, especialmente conocimientos en la
materia incluidos en la parte específica del temario vi-
gente para la selección de funcionarios de la Subescala
de Secretaría-Intervención, pudiendo el Tribunal optar
por preguntas de carácter práctico.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante
que el día y hora de la prueba escrita no se presente a
realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal será de 0 a 5 puntos. La nota
que obtendrá el aspirante será la media de las puntua-
ciones concedidas por los mismos, eliminándose la de
mayor y menor puntuación, si se apartasen en más de
un punto de la citada media. En caso de que la mayor o
menor puntuación fueran varias, se eliminarán única-
mente una de ellas, respectivamente. 

Para superar esta prueba es necesario que el aspi-
rante obtenga una puntuación mínima de 2,5 puntos.
En caso contrario, quedará excluido del procedimiento
de provisión.

Séptima. Calificación definitiva.
El resultado del concurso y de la prueba escrita se

hará público en el plazo máximo de veinticuatro horas
desde que se acuerde por el Tribunal Calificador y será
expuestos en el tablón de edictos y en la Web del Ayun-
tamiento de Dehesas de Guadix.

El orden de clasificación definitiva estará determi-
nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los méritos valorados y la prueba escrita re-
alizada por el Tribunal Calificador (concurso y prueba
escrita), proponiéndose por éste al aspirante que haya
obtenido la mayor puntuación. En caso de empate, el
orden se establecerá atendiendo en primer lugar el que
haya obtenido mayor puntuación en la prueba escrita,
en segundo lugar, por el apartado de experiencia profe-
sional y si continuase el empate, el que tuviese mayor
puntuación en superación de pruebas selectivas.

En el caso de que la persona inicialmente propuesta no
reúna los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea nom-
brada o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y forma,
se entenderá hecha la propuesta en favor del aspirante
que hubiese alcanzado la segunda mejor puntuación en el
procedimiento de provisión y así sucesivamente.

De igual forma se procederá en el caso de que, ha-
biendo sido nombrado y tomado posesión el aspirante,
cesase por cualquiera de las causas previstas en Dere-
cho, sin que tenga que reunirse nuevamente el Tribunal
para la propuesta, facultando a la Presidencia para ello,
siempre que no haya transcurrido más de 12 meses
desde la propuesta inicial del Tribunal. 

Cabe la posibilidad de proponer al mismo candidato
o al siguiente aspirante que hubiese alcanzado la se-
gunda mejor puntuación en el procedimiento de provi-
sión y así sucesivamente, si el candidato no pudiese, y
en caso de nueva situación de baja de la titular, cese de
la misma, o adjudicación de plaza en concurso y que la
titular obtenga un nombramiento provisional o comisión
de servicios en otro destino y la misma quedase desierta
nuevamente, en estos casos y hasta que se provea la
plaza de forma definitiva por funcionario de carrera.

Octava. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal presenta-

rán en el Ayuntamiento de Dehesas de Guadix, o cual-
quier lugar del art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
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dentro del plazo de diez días naturales contados desde
la fecha en que se haga pública la selección llevada a
cabo por el Tribunal Calificador, los documentos si-
guientes: certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que impida el desempeño
de las funciones propias del servicio y declaración ju-
rada de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, ni incurso en causa de incapaci-
dad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
ción del Ministerio, Consejería u Organismo del que de-
pendan acreditando su condición de funcionario, nú-
mero de registro personal y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de
fuerza mayor libremente apreciada por la Alcaldía, el as-
pirante propuesto no presentara la documentación exi-
gida, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera incurrido por falsedad en la instancia. En
este caso, se procederá conforme a lo previsto en la
base anterior.

Novena. Propuesta de nombramiento.
Una vez presentada la documentación por el candi-

dato propuesto, si ésta se hallase conforme a lo estable-
cido en las bases, será propuesto por el Presidente ante
la Dirección General de Administración Local de la Con-
sejería de la Presidencia y Administración Local de la
Junta de Andalucía para su nombramiento como Se-
cretario-Interventor Interino por ésta.

Décima. Incidencias
Si, durante la vigencia del nombramiento interino, un

funcionario de la escala de habilitación estatal que re-
úna los requisitos para su desempeño, solicitase cubrir
la plaza con un nombramiento provisional, éste se reali-
zará en los términos y con los efectos previstos en el
art.30.1 del Real Decreto 1.732/94

Undécima.- recursos, Legislación
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas

que se presenten en la interpretación de las presentes
Bases y para adoptar acuerdos necesarios, en relación
con aquellos no regulados en la presente convocatoria
y en la legislación vigente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos ac-
tos administrativos se deriven de la misma y de las ac-
tuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas por los
interesados en los casos y en la forma establecida por la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector Público.

Para lo no previsto en las presentes Bases, serán de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en

materia de Régimen Local en lo no derogado por el Es-
tatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y demás disposiciones de
aplicación por las que se establecen normas para la se-
lección de personal funcionario interino en el ámbito de
la Administración Pública.

Dehesas de Guadix, 9 de octubre de 2017.-El Alcalde-
Presidente, fdo.: Antonio Jesús Moraleda Sánchez.

NÚMERO 5.532

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDEEHHEESSAASS  VVIIEEJJAASS  ((GGrraannaaddaa))

Plan Económico Financiero

EDICTO

Dª Lucrecia Rienda Lozano, Alcaldesa Presidenta del
Ayuntamiento de Dehesas Viejas,

HAGO SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión ordinaria celebrada el día 8 de septiembre de 2017,
acordó acuerdo de aprobación del Plan Económico Fi-
nanciero.

La aprobación acordada se somete a información pú-
blica con publicación de edicto en el B.O.P. de Granada,
con finalidad meramente informativa.

También a efectos informativos, una copia del Plan
Económico Financiero se halla a disposición del público,
desde su aprobación por el Pleno de la Corporación Lo-
cal, hasta la finalización de la vigencia del propio Plan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dehesas Viejas, 6 de octubre de 2017.-La Alcaldesa
Presidenta, fdo.: Lucrecia Rienda Lozano.

NÚMERO 5.551

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  FFRREEIILLAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial Plan Municipal de Vivienda y Suelo
del municipio de Freila

EDICTO

D. Abelardo Vico Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Freila (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento de
Freila, en sesión ordinaria de fecha 27 de septiembre de
2017, aprobó inicialmente el Plan Municipal de Vivienda
y Suelo del municipio de Freila. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladoras de las
Bases del Régimen Local, se somete el expediente a in-
formación pública por plazo de treinta días hábiles, con-
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tados a partir del siguiente a aquel en que aparezca pu-
blicado el correspondiente edicto en el BOP de Gra-
nada, durante el cual los interesados podrán exami-
narlo y presentar cuantas alegaciones, sugerencias y re-
clamaciones estimen oportunas. En caso de no presen-
tarse reclamaciones al término del periodo de exposi-
ción, el expediente se considerará definitivamente
aprobado, sin necesidad de un nuevo acuerdo plenario. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Freila, 4 de octubre de 2017.-El Sr. Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Abelardo Vico Ruiz.

NÚMERO 5.552

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  FFRREEIILLAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación presupuestaria núm.
1/2017

EDICTO

D. Abelardo Vico Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Freila (Granada),

HACE SABER: Que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 169.1 del Texto refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al que se re-
mite el art. 177.2 de la misma Ley, y art. 20.1, al que se
remite el art. 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se hace público que en la Secretaría-Intervención
de esta entidad se encuentra expuesto al público el ex-
pediente núm. 1/2017 de modificación de créditos del
Presupuesto municipal ordinario para el ejercicio de
2017, mediante la ampliación de créditos extraordina-
rios con aplicación del superávit presupuestario con
cargo al remanente positivo de tesorería para gastos
generales, que fue aprobado inicialmente por este
Ayuntamiento, mediante resolución de Alcaldía de fe-
cha 26 de septiembre de 2017.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 170.1 del Texto refundido de la Ley ci-
tada, y por los motivos taxativamente enumerados en
el número 2 de dicho artículo, podrán presentar recla-
maciones en el plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Las modificaciones realizadas se considerarán defini-
tivamente aprobadas en el supuesto de no formularse
alegaciones. Caso de formularse, el pleno de las resol-
verá en el plazo de un mes, según lo dispuesto en el art.
169 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
272004, de 5 de marzo.

Freila, 5 de octubre de 2017.-El Sr. Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Abelardo Vico Ruiz.

NÚMERO 5.602

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOOBBEERRNNAADDOORR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza municipal
reguladora de la ocupación temporal de edificios,
locales e instalaciones municipales

EDICTO

Dª Sandra Plaza Pérez, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Gobernador, Granada,

HACE SABER: No habiéndose presentado reclama-
ciones durante el periodo de información pública contra
el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación,
en sesión celebrada el día 30/06/2017, relativo a la apro-
bación inicial de la Ordenanza reguladora de la ocupa-
ción temporal de edificios, locales e instalaciones muni-
cipales, ha resultado elevado a definitivo, procediendo
a su publicación en el BOP, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local. Contra di-
cha aprobación definitiva, los interesados podrán inter-
poner directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a partir de la publicación
de este anuncio en el BOP, ante la Sala de lo Conten-
cioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Granada, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contenciosos-Administrativa, sin perjuicio
de cualquier otro recursos que consideren pertinente.

Se hace público el texto definitivo de la Ordenanza:

ORDENANZA REGULADORA DE LA OCUPACIÓN
TEMPORAL DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIO-
NES MUNICIPALES

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto
El objeto de la presente Ordenanza es la regulación

del uso temporal o esporádico de edificios, locales e
instalaciones municipales por particulares, asociacio-
nes y personas jurídicas.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación
Las normas de la presente Ordenanza serán de apli-

cación a todos los edificios locales e instalaciones mu-
nicipales susceptibles de utilización por particulares y
asociaciones, siempre que no cuenten con una Orde-
nanza específica del mismo objeto o la utilización del lo-
cal, edificio o instalación municipal estuviere regulada
por un contrato específico. 

Queda fuera del ámbito objetivo de la presente Orde-
nanza la utilización de locales, edificios o instalaciones
municipales cuando esta estuviere regulada por ley.

Artículo 3. Uso de los Edificios, Locales e Instalacio-
nes Municipales

Los edificios, locales e instalaciones municipales, po-
drán ser utilizados por particulares, asociaciones y per-
sonas jurídicas para llevar a cabo en ellos, exposicio-
nes, reuniones, celebraciones, conciertos, siempre y
cuando de ellos se haga un uso responsable.
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TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILI-
ZACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES MUNICIPALES

Artículo 4. Solicitudes
Los interesados en la utilización de edificios y locales

municipales deberán obtener autorización del Ayunta-
miento con carácter previo. El Ayuntamiento tendrá
prioridad en la utilización de los edificios y locales muni-
cipales, aun cuando el uso de éstos haya sido cedido
temporalmente, debiendo avisar al beneficiario con la
antelación mínima suficiente necesaria.

En la instancia se hará constar, además de los datos
preceptivos según la Ley de Procedimiento Administra-
tivo Común, los siguientes extremos:

- Datos del solicitante.
- Duración [días/horas].
- Lista de actividades a realizar.
- Número de ocupantes.
- Finalidad.
- Motivos de la solicitud.
Previa a la concesión de la autorización, la concejalía

podrá solicitar cuantos documentos, informes o aclara-
ciones complementarias considere oportuno.

Cuando sean varios los solicitantes, la concejalía se diri-
girá, en el desarrollo de las relaciones que puedan derivarse
de la utilización, a la persona que se designe expresamente
a tal efecto, o en su defecto, al primero de los solicitantes.

Las solicitudes en el formato establecido en el Anexo
1, se presentarán, con una antelación mínima en rela-
ción a la actividad a desarrollar de diez (10) días hábiles,
de manera que se pueda hacer un uso coordinado de
los espacios disponibles, dirigidas a la Sra. Alcaldesa de
Gobernador en el Registro General del Ayuntamiento.

Dependiendo de la utilización que se pretenda dar al
local, el Ayuntamiento podrá en dicha resolución de au-
torización exigir a la asociación, entidad o al particular la
contratación de una póliza de responsabilidad civil sufi-
ciente con entidad aseguradora que cubra y garantice
las contingencias que se deriven de la utilización del lo-
cal o espacio utilizado, y del desarrollo de la actividad
objeto de la solicitud; y, en su caso, póliza que cubra los
robos, desperfectos, y demás daños en relación con los
bienes que utilice y/o deposite, no permitiéndose la uti-
lización mientras no se acredite haber obtenido aquélla.

Artículo 5. Deberes de los Usuarios
Los usuarios deberán:
- Cuidar de los mismos, del mobiliario existente y

comportarse con el debido civismo.
- Cualquier usuario que advirtiese alguna deficiencia

o deterioro, deberá ponerlo en conocimiento de la con-
cejalía correspondiente.

- Los daños causados en los locales y enseres en ellos
existentes, serán responsabilidad del titular de la autori-
zación y el Ayuntamiento podrá exigir su reparación.

- Respetar y cumplir el contenido concreto y condi-
ciones que se fijen en la autorización correspondiente.

- En caso de ser necesario, disponer del seguro ne-
cesario para el desarrollo de la actividad solicitada.

Artículo 6. Prohibiciones
Estarán prohibidas las siguientes actuaciones:
- El uso de los locales para otra finalidad distinta a la

autorizada.

- El uso de los locales para aquellas actividades que
vulneren la legalidad.

- El uso de los locales para aquellas actividades que
fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cual-
quier otra forma de discriminación o que atenten contra
la dignidad humana.

- El uso de los locales para aquellas actividades que
impliquen crueldad o maltrato para los animales, pue-
den ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de tra-
tamientos antinaturales.

- Negar la entrada a cualquier vecino del municipio que
se interese por una actividad realizada en un local, edificio
o instalación municipal que tenga carácter público.

Artículo 7. Condiciones de Uso de los Locales e Ins-
talaciones

Los solicitantes que obtengan la autorización debe-
rán hacer uso de los edificios y locales municipales
atendiendo a su naturaleza y destino, y de forma que no
se ocasione a los mismos daño o menoscabo alguno,
sin perjuicio del desgaste que pueda producirse por el
uso normal, adecuado y razonable atendiendo el fin
para el cual fue solicitada la utilización.

En ningún caso podrán destinarse los edificios y lo-
cales del Ayuntamiento a fines distintos a aquellos para
los que se permitió la utilización.

Los usuarios de edificios, locales e instalaciones muni-
cipales velarán por su limpieza y orden. Después de cada
período diario de uso procederán a su limpieza y ordena-
ción del mobiliario y elementos interiores, de forma que
puedan ser inmediatamente utilizados al día siguiente.

Artículo 8. Autorización de Uso
La autorización de uso, que se plasmará en una reso-

lución de la Alcaldía, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, que podrá delegar
en el concejal competente.

Se facilitará a la persona responsable designada por
los interesados, las llaves correspondientes para la
apertura y cierre de los locales, en su caso, quienes se-
rán responsables de su custodia y su devolución en las
oficinas a los empleados municipales en el plazo más
breve tras la finalización de la actividad. El solicitante de
la utilización responderá de la devolución de dicha llave
y se abstendrá de realizar reproducciones de la misma,
salvo que la concejalía correspondiente así lo autorice.
En caso de obtención de copias, todas serán devueltas
al Ayuntamiento al término del período de uso de los
edificios y locales.

En caso de no ser necesario el uso de llaves, será la
Concejalía correspondiente la que avise de la utilización,
al personal del Ayuntamiento encargado de cuales-
quiera locales, edificios o instalaciones. La entidad bene-
ficiaria del uso del local, edificio o instalación, deberá lle-
var consigo y presentar al personal municipal encar-
gado, la resolución de la Concejalía que autorice el uso. 

Una vez finalizada su utilización, se realizará una
nueva comprobación a los efectos del cumplimiento de
las obligaciones de los usuarios establecidas en esta
Ordenanza y demás legislación vigente.

El Ayuntamiento, no se responsabiliza de las infrac-
ciones que los organizadores puedan cometer en la ac-
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tividad publicitaria que del evento se realice, y en con-
creto, del incumplimiento de las disposiciones conteni-
das en las Ordenanzas Municipales, e igualmente no
responderá de las multas y sanciones que en su caso se
impongan.

Artículo 9. Determinaciones de la Autorización
La autorización de uso se dictará atendiendo, entre

otros, a los siguientes criterios:
- Clase de actividad: cultura, deportes, solidaridad,

conferencias, ocio...
- Disponibilidad de locales o instalaciones como la

solicitada.
- Número de destinatarios de la actividad.
- Duración temporal de la cesión.
- Repercusión social de la actividad a realizar en fun-

ción del número de personas afectadas.
Cualquier uso de los edificios, locales e instalaciones

municipales estará supeditado al funcionamiento habi-
tual de los servicios públicos y de las actividades pro-
pias a desarrollar en el edificio, local o instalación.

La resolución podrá exigir la constitución de fianza
en cualquiera de las formas legalmente admitidas. En
tal caso, la fianza responderá del cumplimiento de las
obligaciones de buen uso y restitución de los edificios,
locales e instalaciones municipales a la situación ante-
rior al momento de la cesión. Asimismo, garantizará la
indemnización de daños y perjuicios cuando deban res-
ponder los usuarios de los que efectivamente se pro-
duzcan en los edificios, locales e instalaciones cedidos.
También responderá del pago de las sanciones que
puedan imponerse en virtud de la aplicación de la pre-
sente Ordenanza.

La resolución podrá imponer condiciones particula-
res en relación al aforo máximo permitido, restricciones
al acceso de menores o limitaciones derivadas de la
normativa vigente en materia de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Artículo 10. Fianza
En la resolución que autorice el uso de los mismos se

podrá exigir la constitución de fianza en cualquiera de
las formas legalmente admitidas. La fianza responderá
del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y
restitución de los edificios, locales e instalaciones muni-
cipales la situación anterior al momento de la cesión.
Asimismo, garantizará la indemnización de daños y per-
juicios cuando deban responder los usuarios de los que
efectivamente se produzcan en los edificios, locales e
instalaciones cedidos; también responderá del pago de
las sanciones que puedan imponerse en virtud de la
aplicación de la presente Ordenanza.

Artículo 11. Comprobación Municipal del Uso Ade-
cuado

Concluido el uso de edificio local municipal, los usua-
rios comunicarán al Ayuntamiento esta circunstancia. El
Ayuntamiento podrá practicar cuantas comprobacio-
nes considere oportunas a los efectos del cumplimiento
de las obligaciones de los usuarios establecidas en esta
Ordenanza y demás legislación vigente.

Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las
obligaciones establecidas, la inexistencia de daños y
perjuicios y la no procedencia de imposición de sancio-

nes, el Ayuntamiento procederá a la devolución de la
fianza, en caso de que hubiese sido exigida su constitu-
ción. En caso contrario, procederá a exigir las responsa-
bilidades a que hubiere lugar. La fianza se destinará en
tal supuesto a cubrir la de carácter pecuniario que pu-
diera derivarse del incumplimiento de las obligaciones
establecidas en esta Ordenanza, de los daños y perjui-
cios causados y de las sanciones que procedan.

Artículo 12. Gastos Ajenos al Uso Público de los Locales 
Cualquier gasto añadido a la cesión del local, edificio

o instalación municipal, y que se relacione con el tipo de
actividad correrán a cargo del solicitante, en concreto:

- Megafonía, publicidad, proyecciones, pago a confe-
renciantes, adornos y otros análogos.

- Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de
celebraciones privadas.

- Gastos por la limpieza de los locales municipales,
instalaciones o edificios.

TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES
Y SANCIONES

Artículo 13. Responsabilidades
Los usuarios de los edificios, locales e instalaciones

municipales objeto de utilización, responderán de los
daños y perjuicios que por su dolo o negligencia se oca-
sionen en los mismos. Si fueren varios los ocupantes,
todos ellos responderán conjunta y solidariamente del
pago de los precios públicos, de la indemnización de
los daños y perjuicios que ocasiones en los locales, ins-
talaciones y bienes que en ellos pudieran encontrarse y
de las sanciones que, en su caso, se pudieran imponer.

El personal que la entidad autorizada destine para el
desarrollo de actividades dependerá exclusivamente de
la misma, siendo dicha entidad la que responderá de
cuantas obligaciones le vengan impuestas de la rela-
ción, de cualquier naturaleza, que mantenga con dicho
personal, sin que pueda repercutir contra el Ayunta-
miento, ninguna multa, sanción o cualquier tipo de res-
ponsabilidad que por incumplimiento de alguna de
ellas puedan imponerle los organismos competentes.
En cualquier caso, indemnizará a la Administración de
toda cantidad que se viniese obligada a pagar por in-
cumplimiento de las obligaciones aquí consignadas,
aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o
administrativa.

Artículo 14. Infracciones
Se consideran infracciones las siguientes:
- Ocupar edificios y locales municipales sin permiso

del Ayuntamiento.
- Realizar actividades no autorizadas por el permiso

de uso o ajenas a las actividades del particular.
- No realizar las labores de limpieza diaria del local o

dependencia ocupados con autorización en la forma es-
tablecida en la presente Ordenanza.

- Causar daños en los locales, instalaciones, equipos
y demás bienes muebles que se encuentren en los loca-
les utilizados.

- Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edi-
ficios o locales utilizados sin autorización de la Alcaldía.

- No restituir las llaves de acceso a edificios y locales
objeto de utilización de forma inmediata a su desalojo
definitivo.
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Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, las infracciones se clasifi-
carán en muy graves, graves y leves.

Serán muy graves las infracciones que supongan:
- Una perturbación relevante de la convivencia que

afecte de manera grave, inmediata y directa a la tranqui-
lidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras per-
sonas, al normal desarrollo de actividades de toda clase
conforme a la normativa aplicable o a la salubridad u or-
nato público, siempre que se trate de conductas no
subsumibles en los tipos previstos en el capítulo IV de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

- El impedimento del uso de un servicio público por
otra y otras personas con derecho a su utilización.

- El impedimento o la grave y relevante obstrucción
al normal funcionamiento de un servicio público.

- Los actos de deterioro grave y relevante de equipa-
mientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de
un servicio público.

- El impedimento del uso de un espacio público por
otra u otras personas con derecho a su utilización.

- Los actos de deterioro grave y relevante de espa-
cios públicos o de cualquiera de sus instalaciones y ele-
mentos, sean muebles o inmuebles, no derivados de al-
teraciones de la seguridad ciudadana.

Las demás infracciones se clasificarán en graves y le-
ves, de acuerdo con los siguientes criterios:

- La intensidad de la perturbación ocasionada en la
tranquilidad o en el pacífico ejercicio de los derechos a
otras personas o actividades.

- La intensidad de la perturbación causada a la salu-
bridad u ornato público.

- La intensidad de la perturbación ocasionada en el
uso de un servicio o de un espacio público por parte de
las personas con derecho a utilizarlos.

- La intensidad de la perturbación ocasionada en el
normal funcionamiento de un servicio público.

- La intensidad de los daños ocasionados a los equi-
pamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos
de un servicio o de un espacio público.

Artículo 15. Sanciones
Las sanciones a imponer en caso de comisión de las

infracciones arriba indicadas, serán:
- Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
- Infracciones graves: hasta 1.500 euros.
- Infracciones leves: hasta 750 euros.
Las sanciones que pueden imponerse serán inde-

pendientes de la indemnización de daños y perjuicios
que proceda.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
La presente Ordenanza será objeto de publicación ín-

tegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vi-
gor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD
SOLICITANTE:
NOMBRE Y APELLIDOS / ENTIDAD DNI / CIF
DOMICILIO:
DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES
POBLACIÓN:
PROVINCIA:
TELEFONO:
REPRESENTANTE
NOMBRE Y APELLIDOS:
D.N.I.
DOMICILIO:
EL QUE SUSCRIBE formula instancia a la Alcaldesa-

Presidenta del Ayuntamiento de Gobernador, en los tér-
minos siguientes:

EXPOSICIÓN DE HECHOS Y RAZONES:
MOTIVO DE SOLICITUD:

FINALIDAD:
Actividades a realizar en la instalación solicitada:

_______________________________________
Nº DE ASISTENTES PREVISTOS:
FECHA: 
HORA DE INICIO Y HORA DE FINALIZACIÓN:
SOLICITUD:

La persona abajo firmante solicita autorización para
el uso temporal de la instalación municipal que se in-
dica, declara que son ciertos los datos consignados en
ella, autoriza a dicho ayuntamiento para que los datos
de localización que constan en esta solicitud puedan ser
utilizados para comunicaciones referentes a la autoriza-
ción que se solicita, y se compromete a probar docu-
mentalmente todos los datos que figuran en la solicitud.

DOCUMENTACIÓN:
Datos del responsable de la entidad.
Otras personas que participen.

En Gobernador, a ___ de______________ 20__
SOLICITANTE (o PRESENTADOR DEL DOCU-

MENTO)

NÚMERO 5.603

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOOBBEERRNNAADDOORR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza municipal
reguladora por la que se establecen las bases de
constitución del Registro Público Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida de Gobernador

EDICTO

Dª Sandra Plaza Pérez, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Gobernador, Granada,

HACE SABER: No habiéndose presentado reclama-
ciones durante el periodo de información pública contra
el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación,
en sesión celebrada el día 30/06/2017, relativo a la apro-
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bación inicial de la Ordenanza reguladora por la que se
establecen las bases de constitución del registro pú-
blico municipal de demandantes de vivienda protegida,
ha resultado elevado a definitivo, procediendo a su pu-
blicación en el BOP, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local. Contra dicha
aprobación definitiva, los interesados podrán interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de
este anuncio en el BOP, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Granada, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contenciosos-Administrativa, sin perjuicio de
cualquier otro recursos que consideren pertinente.

Se hace público el texto definitivo de la Ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA POR LA
QUE SE ESTABLECEN LAS BASES DE CONSTITUCIÓN
DEL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA PROTEGIDA DE GOBERNADOR.

Artículo 1. Objeto y principios rectores.
1. La presente ordenanza municipal tiene por objeto

constituir el Registro Público Municipal de Demandan-
tes de Viviendas Protegidas del Municipio de Goberna-
dor (RPMDVP) y regular su funcionamiento.

2. Asimismo, establece las bases y los procedimien-
tos para la inscripción en el RPMDVP, la selección de los
demandantes y la adjudicación de las viviendas. Todo
ello con sujeción a los principios de igualdad, publici-
dad y concurrencia en virtud de lo establecido en la Ley
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vi-
vienda Protegida y Suelo.

3. Finalmente, la Ordenanza hace del RPMDVP un
instrumento de información actualizada que debe per-
mitir a las Administraciones Locales y a la Comunidad
Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y
en particular promover el desarrollo de las actuaciones
que en esta materia se prevén en los Planes Municipa-
les de Vivienda.

Artículo 2. Naturaleza, ámbito territorial, competen-
cia municipal y gestión del RPMDVP.

1. El RPMDVP es un fichero de titularidad municipal y
de carácter público, previsto para el tratamiento de da-
tos que facilita la organización de la demanda y la adju-
dicación de vivienda protegida.

2. El ámbito del RPMDVP es el propio del Ayunta-
miento de Gobernador.

3. Las competencias de gestión y administración del
RPMDVP corresponden al Ayuntamiento, el cual podrá
utilizar instrumentos para la gestión directa o indirecta
del RPMDVP o para la gestión conjunta a través de enti-
dades supramunicipales.

Artículo 3. Responsabilidad sobre el registro, obten-
ción y comunicación de datos. Régimen de protección
de datos.

1. La dirección del RPMDVP es competencia del Al-
calde en virtud de lo establecido en el artículo 21.1 d) de
la LBRL, y podrá ser delegada en la forma legalmente
prevista. Los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición podrán ejercerse ante el Alcalde o
persona en favor de la cual se hubiera efectuado la de-
legación. Para el ejercicio del derecho de acceso, rectifi-
cación y cancelación se emplearán los correspondien-
tes modelos normalizados.

2. Los datos tratados en el RPMDVP se obtendrán a
través de las solicitudes y comunicaciones presentadas
por los administrados demandantes de vivienda prote-
gida, las realizadas por los promotores de vivienda pro-
tegida y las obtenidas de oficio por el propio RPMDVP
en colaboración con otras Administraciones.

3. Los datos inscritos en el RPMDVP serán los reque-
ridos para la ejecución de los planes de vivienda que
correspondan.

4. Los datos del RPMDVP se pondrán a disposición
de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la Consejería competente en materia de Vivienda a
los solos efectos de coordinar una base de datos co-
mún. Asimismo se pondrán a disposición de los agen-
tes que intervienen en la adjudicación de viviendas y
con este fin exclusivo. Cuando existan consorcios de vi-
vienda o se formalicen convenios con entidades de ca-
rácter supramunicipal, podrán establecerse actividades
coordinadas para su gestión conjunta.

Podrán comunicarse datos no personales del
RPMDVP a entidades promotoras de vivienda prote-
gida, previa solicitud de las mismas, a fin de adecuar
sus promociones a la demanda existente. En estos mis-
mos términos podrán facilitarse estos datos a los agen-
tes económicos y sociales más representativos.

5. El RPMDVP es un fichero sometido a medidas de
seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido en el
artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de pro-
tección de datos de carácter personal.

6. El RPMDVP se gestionará por medios telemáticos.
No obstante, se conservarán las solicitudes de inscrip-
ción, declaraciones y comunicaciones suscritas por los
administrados en soporte papel hasta la cancelación de
las correspondientes inscripciones del Registro.

7. Las certificaciones o acreditaciones fehacientes de
los datos obrantes de la inscripción en el RPMDVP se-
rán expedidas por el Secretario del Ayuntamiento o fun-
cionario en quien delegue, de conformidad con los dis-
puesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto
Básico del Empleado Público.

8. El RPMDVP podrá expedir, a petición de los admi-
nistrados con interés legítimo, notas informativas sobre
los datos tratados en él siempre que no afecten a datos
personales de terceras personas.

9. El RPMDVP es gratuito. Las personas inscritas y los
promotores no devengarán tasa, canon o precio pú-
blico alguno por su relación con el RPMDVP.

Artículo 4. Cooperación con otras administraciones
Con la finalidad de constituir una base de datos

única, que coordine y relacione los distintos Registros
Públicos de Demandantes, el Registro pondrá de modo
permanente a disposición de la Administración de la
Junta de Andalucía la base de datos que recoge las ins-
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cripciones realizadas. Para este fin el Registro utilizará la
aplicación informática para la recogida y gestión de da-
tos dispuesta por la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción de Territorio.

Artículo 5. Solicitud de la inscripción como deman-
dante de vivienda protegida en el RPMDVP y causas de
denegación.

1. La solicitud de inscripción en el Registro Municipal
se presentará por personas físicas con capacidad jurídica
y de obrar, a título individual o como miembros de una
unidad familiar o de convivencia. Ninguna persona puede
formar parte de dos o más unidades familiares o de con-
vivencia, a excepción de los menores cuya guardia y cus-
todia sea compartida por ambos progenitores. En cual-
quier caso, la adjudicación de la vivienda protegida se re-
alizará a las personas titulares de la inscripción registrada.

2. La solicitud se presentará, en soporte telemático
(cuando técnicamente resulte posible) o en soporte pa-
pel utilizando el modelo normalizado (Anexo de la pre-
sente Ordenanza) en el Registro General del Ayunta-
miento de Gobernador y dirigida al RPMDVP.

3. El modelo normalizado de solicitud informará a la per-
sona demandante del uso que va a darse a sus datos y, es-
pecialmente, de su puesta a disposición de los mismos a la
Consejería competente en materia de vivienda a los efectos
establecidos en el Decreto 1/2012, de 10 de enero regula-
dor del Reglamento Regulador de los Registros Públicos
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida.

4. La solicitud, que se facilitará mediante el corres-
pondiente modelo normalizado, incluirá los siguientes
datos y documentación del solicitante o de los miem-
bros de la unidad familiar o unidad de convivencia:

a) La solicitud de inscripción deberá incluir una de-
claración responsable sobre la composición de la uni-
dad familiar o, en su caso, de la unidad de convivencia
y, al menos, los siguientes datos de cada uno de los
miembros: a) Nombre y apellidos. b) Sexo. c) Dirección
y nacionalidad. d) Número del documento nacional de
identidad o, en su caso, del documento identificativo
que proceda legalmente. e) En su caso, grupo de espe-
cial protección en el que se incluya, de conformidad
con lo establecido en los planes autonómicos de vi-
vienda y suelo. f) Fecha y lugar de nacimiento. g) Ingre-
sos anuales de conformidad con lo regulado en el co-
rrespondiente plan autonómico de vivienda y suelo vi-
gente al tiempo de presentación de la solicitud.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad
familiar o la unidad de convivencia, la solicitud se acom-
pañará de una declaración responsable sobre la com-
posición de las citadas unidades.

c) Documentación que justifique la inclusión, en su
caso, del solicitante en un grupo de especial protección
de conformidad con los planes andaluces de vivienda.

d) Ingresos anuales calculados de conformidad con
lo regulado en el correspondiente plan de vivienda.

e) Declaración responsable de no ser titular de pleno
dominio de una vivienda protegida o libre, ni estar en
posesión de la misma en virtud de un derecho real de
goce disfrute vitalicio, o motivos que justifiquen la ne-
cesidad de vivienda de conformidad con las excepcio-
nes previstas reglamentariamente.

f) En su caso, declaración de su interés en residir en
otros municipios y de otras solicitudes que hubiese pre-
sentado, indicando si el municipio en el que presenta la
solicitud es el preferente. En caso de existir varias solici-
tudes y no se indique la preferencia, se entenderá por
tal, la primera de las solicitudes presentadas.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alqui-
ler u alquiler con opción de compra. Se podrá indicar en
la solicitud más de un régimen simultáneamente.

h) Número de dormitorios o superficie útil de la vi-
vienda que demanda, en relación con su composición
familiar.

i) Necesidad de una vivienda adaptada.
j) Interés en formar parte de una cooperativa de vi-

viendas.
k) Autorización al Ayuntamiento para verificar los da-

tos incluidos en la misma ante la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública de la Junta de Andalucía. Asimismo conlle-
vará la autorización al órgano gestor para verificar la
identidad y residencia de las personas solicitantes y para
recabar los datos sobre titularidad de inmuebles de la Di-
rección General del Catastro, así como otros datos que
puedan autorizarse en relación con los requisitos que
venga obligada a acreditar la persona demandante.

5. Son causas de denegación de la solicitud:
a) Cuando no se aporten los datos requeridos. En

este caso el RPMDVP, antes de la denegación, comuni-
cará a los solicitantes los defectos, para que, en su caso,
los subsane en el plazo de diez días hábiles, advirtiendo
de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su pe-
tición, archivándose la solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación
realizada por el RPMDVP resulte que los solicitantes no
se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a la vi-
vienda protegida de conformidad con los requisitos es-
tablecidos en la normativa vigente.

c) Cuando el integrante de una unidad familiar o una
unidad de convivencia estuviese ya inscrito como de-
mandante de una vivienda protegida, sea a título indivi-
dual o formando parte de una unidad familiar o de con-
vivencia distinta. En este caso, se tramitará la solicitud
sólo cuando la persona ya inscrita cancele su inscrip-
ción en el primer asiento, que continuará vigente para
los restantes inscritos, a los que además se les comuni-
cará la cancelación parcial practicada. Se excepcionará
las unidades familiares que tengan compartida la
guarda y custodia de los hijos.

d) Cuando la persona física solicitante, la unidad fa-
miliar o la unidad de convivencia, al solicitar la inscrip-
ción, ya estén inscritos simultáneamente en tres Regis-
tros Públicos de Demandantes.

e) Cuando no hayan transcurrido tres años desde
que se procediese a la cancelación de la inscripción por
haber renunciado voluntariamente por dos veces a la
vivienda o promoción para la que hubiesen sido selec-
cionados.

6. La inscripción de las personas demandantes en el
correspondiente Registro Público Municipal que cum-
plan los requisitos establecidos para el acceso al pro-
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grama de vivienda protegida de que se trate, en los cu-
pos que se hubieran establecido se practicará una vez
completada y verificados los datos de las personas soli-
citantes, previa resolución dictada por el órgano com-
petente del mismo, en el plazo de dos meses, a contar
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en dicho Registro.

Artículo 6. Inscripción de la solicitud en el RPMDVP.
Efectos

1. La inscripción en el RPMDVP se practicará una vez
completada y verificada la documentación requerida al
demandante y siempre que éste cumpla los requisitos
para ser destinatario de vivienda protegida, haciéndose
constar en todo caso:

a) Los datos demandados en el artículo 5.4 de esta
Ordenanza.

b) La clasificación del demandante en uno o varios
grupos de acceso en atención a sus ingresos calculados
por el número de veces el IPREM, pertenencia a un
grupo de especial protección, preferencia sobre el régi-
men de tenencia y número de dormitorios de la vi-
vienda.

c) La fecha en la que se realiza la inscripción del de-
mandante. A estos efectos la inscripción de los deman-
dantes se realizará atribuyéndole un número correlativo
que refleje el momento temporal en el que se realiza la
inscripción. La numeración comenzará por el número 1
y continuará sucesivamente, de modo que el número 1
reflejará la mayor antigüedad.

2. Una vez realizada la inscripción, el demandante es-
tará habilitado para participar en los procesos de adjudi-
cación de las viviendas protegidas, otorgando al inscrito
la condición de demandante de vivienda protegida.

3. Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin
pérdida de la antigüedad durante la inclusión del de-
mandante en una relación de demandantes selecciona-
dos. No obstante, la inclusión en la lista de suplentes no
conlleva la suspensión de la inscripción, ni impide que
paralelamente pueda ser incluido como demandante
seleccionado o suplente en otra promoción paralela en
el tiempo. Asimismo, en el caso de que la adjudicación
de la vivienda no se realizara por causas imputables al
promotor, el demandante seleccionado tendrá prefe-
rencia en la siguiente selección de demandantes.

4. Los efectos de la inscripción se suspenderán, con
pérdida de antigüedad, durante el tiempo en el que el
demandante no cumpla con el deber de comunicación
de nuevos datos previsto en el apartado cuarto del artí-
culo 7 de esta Ordenanza.

5. La inscripción practicada en el RPMDVP no exime
al demandante inscrito de la obligación de cumplir los
requisitos exigidos para ser destinatario de vivienda
protegida en el momento en que adquiera la condición
de adjudicatario.

6. La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con
la unidad familiar o de convivencia de la inscripción re-
gistral.

Artículo 7. Periodo de vigencia de la inscripción, mo-
dificación de datos y cancelación de la inscripción.

1. La inscripción estará vigente durante un periodo de 3
años desde que fuera practicada o desde la última actuali-

zación o modificación de los datos realizada por el de-
mandante inscrito. En los 3 meses anteriores a la finaliza-
ción del periodo de vigencia señalado, el interesado po-
drá solicitar la renovación de la inscripción practicada. A
estos efectos, el RPMDVP comunicará en el tercer trimes-
tre del tercer año esta circunstancia a los demandantes
inscritos, al objeto de ejercer la facultad de solicitud de la
renovación en el plazo señalado en el apartado anterior.

2. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar
y obtener gratuitamente la información sobre los datos
inscritos en el RPMDVP. La información se podrá obte-
ner mediante visualización de los datos o mediante do-
cumento escrito legible.

3. Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar
los datos de la inscripción que sean inexactos o incom-
pletos.

4. 
a) Las personas inscritas en los Registros Públicos

Municipales están obligadas a mantener actualizada la
información que figura en los mismos.

b) La modificación de los datos contenidos en la ins-
cripción deberá ser comunicada a los Registros Públi-
cos Municipales, debiendo justificarse mediante la
aportación de la documentación acreditativa de los mis-
mos, en el plazo de tres meses desde que dicha modifi-
cación haya tenido lugar.

c) También deberán comunicar y se incorporarán a
los Registros Públicos Municipales otros datos sobre
circunstancias sobrevenidas que puedan afectar a su in-
clusión en un programa determinado.

c) No será necesario comunicar modificaciones en
los ingresos familiares cuando éstos supongan una va-
riación inferior al 10 por ciento sobre los inicialmente
declarados, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
7.6 del Decreto 1/2012.

d) El incumplimiento del deber establecido en los
apartados anteriores podrá dar lugar, previa audiencia
de la persona solicitante, a: a) La pérdida de la antigüe-
dad en la inscripción, en el plazo de tiempo que medie
entre la falta de comunicación y su subsanación. b) La
cancelación de la inscripción, cuando de los nuevos da-
tos aportados o comprobados por la Administración re-
sulte que la persona inscrita deja de cumplir los requisi-
tos establecidos para el acceso a una vivienda protegida

5. El RPMDVP podrá realizar actualizaciones periódi-
cas a fin de verificar los datos aportados. Si la actualiza-
ción supone una variación en la inscripción practicada
relativa al grupo de acceso en el que había sido incluido
el demandante se comunicará a éste.

6. La cancelación de la inscripción en el RPMDVP se
producirá por las siguientes causas:

a) A petición del interesado. Cuando la inscripción re-
coja a varios demandantes inscritos en virtud de una
unidad familiar o una unidad de convivencia, la cancela-
ción será total cuando todos los inscritos mayores de
edad la soliciten. En su defecto, se cancelará la inscrip-
ción únicamente de quien la solicite, conservando el
asiento todos sus efectos para los restantes inscritos
mayores de edad dentro de la unidad familiar o la uni-
dad de convivencia, a los que además se les comuni-
cará la cancelación parcial practicada.
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b) Por la finalización del periodo de vigencia de la ins-
cripción sin que se hubiese procedido a la renovación.

c) Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisi-
tos para ser adjudicatario de vivienda protegida. En este
supuesto se dará audiencia a los interesados.

d) Cuando los inscritos hayan renunciado voluntaria-
mente por dos veces a la vivienda o promoción para la que
hubiesen sido seleccionados. El demandante excluido no
podrá volver a ser inscrito hasta que transcurra el plazo de
3 años desde la última oferta que le fue presentada.

A estos efectos se considerará que la renuncia no es
voluntaria al menos cuando la vivienda para la que han
sido seleccionados no se corresponde con las caracte-
rísticas del demandante que constan en la inscripción
registral y cuando el demandante seleccionado no
pueda realizar la compraventa por no haber recibido
crédito financiero o porque haya sufrido una situación
de desempleo.

e) Cuando se haya comunicado por el promotor la
efectiva adjudicación de la vivienda en los términos pre-
vistos en el artículo 9.7 de esta Ordenanza; es decir,
cuando el demandante resulte adjudicatario definitivo
de una vivienda protegida, entendiendo como tal la
transmisión de la propiedad, uso o disfrute de la misma
a través de la suscripción de los correspondientes con-
tratos de arrendamiento o de compraventa o la adjudi-
cación en caso de cooperativas.

f) La inclusión de un demandante inscrito en una re-
lación de adjudicatarios seleccionados, conllevará la
cancelación provisional de la inscripción.

7. Salvo cuando se haya realizado a petición del inte-
resado, la cancelación parcial o total de la inscripción
practicada se comunicará a los demandantes inscritos.

Artículo 8. Criterios para la selección del demandante
de vivienda protegida.

1. Para la selección de los demandantes a los que se
adjudicará una vivienda protegida, se han de cumplir
las siguientes condiciones:

a) El demandante debe estar inscrito en el RPMDVP.
b) El demandante debe cumplir efectivamente con

los requisitos establecidos para el acceso al programa
de vivienda protegida de que se trate y, en su caso, con
los cupos en los que se integre.

2. Verificados los requisitos anteriores, los deman-
dantes se seleccionarán de acuerdo con los criterios de
preferencia y los cupos establecidos en la relación or-
denada de demandantes.

3. La prelación entre demandantes se establecerá de
acuerdo con los siguientes parámetros:

a) En primer lugar se seleccionará a aquéllos solici-
tantes que estén empadronados en el Municipio de Go-
bernador durante, al menos, 5 años de forma ininte-
rrumpida a contar hasta la fecha de petición de la selec-
ción de los demandantes de vivienda protegida o inicio
de oficio de la misma, hallándose exentas de dicho re-
quisito las personas víctimas de violencia de género o
del terrorismo y las personas emigrantes retornados.

b) En segundo lugar, atendiendo a la mayor antigüe-
dad en la inscripción.

Artículo 9. Procedimiento de adjudicación de la vi-
vienda protegida.

1. La persona titular de las viviendas solicitará al co-
rrespondiente Registro Público Municipal la relación de
demandantes que se ajusten a la promoción determi-
nada, aportando copia del documento de calificación
provisional o definitiva de las viviendas.

Se deberá aportar además nota simple registral acre-
ditativa de la propiedad de las viviendas, salvo cuando
la solicitud se formule por la persona promotora que fi-
gura en la calificación. En el caso de cooperativas de vi-
vienda protegida se estará a lo previsto en el artículo 12
del Decreto 1/2012, de 10 de enero.

Salvo las excepciones reguladas en el artículo 13 del
Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la adjudicación de las vivien-
das protegidas se realizará a través de los Registros Pú-
blicos Municipales, en los siguientes casos: 

a) Adjudicación de viviendas protegidas de nueva
construcción. 

b) Segundas o posteriores cesiones en caso de pro-
mociones en alquiler. 

c) Transmisión de la propiedad en caso de viviendas
calificadas en alquiler, una vez transcurrido el plazo pre-
visto en el oportuno programa del correspondiente
plan de vivienda y suelo, tanto estatal como autonó-
mico, cuando la persona inquilina haya renunciado al
derecho de adquisición preferente. 

d) Transmisión de viviendas cuyas personas titulares
hayan accedido a la propiedad en un procedimiento ju-
dicial o por impago de deuda sin que medie dicho pro-
cedimiento, y la nueva persona adquirente en virtud de
la ejecución no cumpla los requisitos legal y reglamen-
tariamente establecidos para disfrutar de una vivienda
protegida. En este caso, y al objeto de garantizar la fun-
ción social de las viviendas protegidas, el nuevo propie-
tario deberá ofrecerla a los Registros Públicos Munici-
pales en el plazo de tres meses desde que hayan acce-
dido a la titularidad, salvo que la vivienda sea ofrecida
en cualquier forma de cesión a la anterior persona titu-
lar registral de la vivienda.

2. En el plazo de 30 días, desde dicha solicitud, el
RPMDVP notificará la expresada relación a la persona ti-
tular de las viviendas, a las personas seleccionadas y a
la Consejería competente en materia de vivienda una
relación priorizada con tantos demandantes como vi-
viendas a adjudicar que cumplan los requisitos legal-
mente exigidos para acceder a la promoción determi-
nada, seleccionados conforme al artículo anterior. Asi-
mismo, elaborará una relación con demandantes su-
plentes en un número que doble el número de vivien-
das a adjudicar. La relación de demandantes suplentes
también estará ordenada de manera priorizada de
acuerdo con los criterios de selección establecidos en
el artículo 8 y correrá sucesivamente en caso de que se
produzcan vacantes.

En cualquier caso, será necesario establecer de
forma diferenciada la adjudicación de viviendas con ca-
racterísticas especiales, como son las viviendas adapta-
das para personas con discapacidad de movilidad redu-
cida, de conformidad con el Reglamento que regula las
normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el
urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía,
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aprobado por Decreto 293/2009, de 7 de julio, y vivien-
das para las que los planes de vivienda y suelo establez-
can requisitos especiales, como las viviendas para fami-
lias numerosas o que entre sus miembros existan per-
sonas con dependencia.

En el caso de que no hubiese demandantes suficien-
tes, la relación ordenada recogerá a los demandantes
existentes. Las viviendas sin demandante serán adjudi-
cadas libremente por el promotor, siempre que los ad-
judicatarios cumplan los requisitos establecidos para el
acceso a la vivienda y estén inscritos en el RPMDVP.

Además, la relación ordenada de demandantes po-
drá fijar cupos y los criterios de preferencia en la elec-
ción de la vivienda por los demandantes seleccionados.

3. Elaborada la relación ordenada de demandantes ti-
tulares y suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este
artículo, en el plazo de 5 días, el RPMDVP comunicará a
los demandantes seleccionados su inclusión en la rela-
ción ordenada.

4. Si el Registro, durante el transcurso de una adjudi-
cación, recibiera una nueva petición de demandantes
para otra promoción, los demandantes que se encuen-
tren relacionados como suplentes en una primera rela-
ción pasaran a formar parte de esta nueva relación
como demandantes seleccionados titulares.

5. Asimismo, terminada la relación ordenada con-
forme al apartado tercero de este artículo, el RPMDVP
emitirá certificado a favor del demandante seleccio-
nado titular con el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos
que permiten el acceso a la vivienda protegida en una
determinada promoción conforme a los datos inscritos
en el RPMDVP.

b) Los ingresos del demandante calculados en el nú-
mero de veces el IPREM.

c) Número del expediente de calificación provisional
d) Vigencia de seis meses de la certificación, en los

términos previstos por el correspondiente plan andaluz
de vivienda.

6. Transcurrido el plazo indicado en el apartado 2 sin
que el promotor haya recibido la relación de deman-
dantes seleccionados, aquél comunicará esta circuns-
tancia a la Delegación Provincial de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio que instará al Regis-
tro la emisión de la comunicación.

Si en el plazo de 15 días, contados desde la fecha de
la comunicación de la persona promotora a la corres-
pondiente Delegación Provincial, el Registro no facilita la
relación solicitada podrá adjudicar las viviendas, siem-
pre que las personas adjudicatarias cumplan los requisi-
tos establecidos para el acceso a las mismas y acrediten
su inscripción en un Registro, previa acreditación pre-
sentada al efecto por las posibles adjudicatarias.

7. El promotor realizará la adjudicación de viviendas
mediante contrato de compraventa, arrendamiento o
adjudicación en el caso de cooperativas, para lo que ha-
brá requerir fehacientemente a los demandantes selec-
cionados, indicándoles el lugar y hora para formalizar la
adjudicación de la vivienda.

En caso de que existan renuncias, entendiéndose
también por éstas el supuesto de que la persona adjudi-

cataria no de respuesta a los requerimientos de la titular
de la vivienda protegida para la formalización de la ad-
judicación de la misma en el plazo de 30 días, a contar
desde el día siguiente a la fecha de recepción del reque-
rimiento, ésta podrá adjudicar la vivienda siguiendo la
relación de personas suplentes.

8. En el plazo de 10 días desde la adjudicación, el pro-
motor la comunicará al RPMDVP, el cual procederá, en
el plazo de 10 días, a su anotación en el asiento corres-
pondiente y comunicará la adjudicación a la Consejería
de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Realizada la adjudicación, el órgano responsable del
correspondiente Registro remitirá a dicha Consejería
certificación en la que se hará constar los datos de la
persona adjudicataria para el visado del contrato de la
vivienda protegida y de la emisión de la resolución so-
bre financiación cualificada cuando proceda.

9. El mismo procedimiento se aplicará para la selec-
ción de miembros de cooperativas.

10. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones
que incumplan los requisitos establecidos en la norma-
tiva correspondiente para el acceso a la vivienda.

11. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio facilitará al RPMDVP información sobre las solici-
tudes y concesiones de calificación provisional de vi-
vienda protegida en el municipio de Roquetas de Mar a
fin de poder prever las actuaciones que deben realizar
para su adjudicación.

Artículo 10. Excepciones a la obligación mediante el
RPMDVP.

1. Se excepcionan de la obligación de adjudicación a
través del Registro Público Municipal de Demandantes
de Vivienda Protegida, por ser adjudicaciones destina-
das a atender situaciones en el marco de las prestacio-
nes de los servicios de asistencia y bienestar social, las
siguientes:

a) Las actuaciones que tengan como objeto el realojo
permanente o transitorio motivado por actuaciones ur-
banísticas, de rehabilitación o renovación urbana. Po-
drán referirse a promociones completas o viviendas
concretas.

b) La adjudicación de viviendas y alojamientos a uni-
dades familiares en riesgo de exclusión social cuando
se justifique su carácter de urgencia por los servicios
sociales del ayuntamiento.

c) La adjudicación de viviendas calificadas en progra-
mas de alquiler a entidades sin ánimo de lucro para des-
tinarlas al alojamiento de personas sin recursos o en
riesgo de exclusión social.

2. Estas excepciones deberán ser autorizadas, en
cada caso, por la persona titular del correspondiente
Registro y comunicadas a la correspondiente Delega-
ción Provincial de la Consejería competente en materia
de vivienda.

3. El correspondiente plan autonómico de vivienda y
suelo podrá establecer otros procedimientos de selec-
ción distintos de los previstos en las bases reguladoras
de los Registros Municipales para determinados pro-
gramas, respetando los principios de igualdad, transpa-
rencia, publicidad y concurrencia.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se

estará a lo dispuesto en la normativa estatal o autonó-
mica correspondiente en la materia. Igualmente se es-
tará a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, en lo relativo al tratamiento de datos de
carácter personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de
diciembre, que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Los criterios de selección del demandante de vi-

vienda protegida que se han establecido en la presente
Ordenanza se revisarán en función de la evolución del
desarrollo de actuaciones de viviendas protegidas en el
municipio, con respeto siempre a lo establecido en la
Orden de 1 de julio de 2009, de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, por la que se regula
la selección de los adjudicatarios de viviendas protegi-
das a través de los Registros Públicos Municipales de
Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comuni-
dad Autónoma y de los criterios de preferencia y previ-
siones al respecto establecidas por los correspondien-
tes planes estatales y autonómicas de vivienda y suelo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a los
efectos de lo establecido en el artículo 70.2 y 65.2 de la
LBRL Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local. La citada publicación dará cumplimiento
a la exigencia de la misma para la constitución de ficheros
de titularidad pública previsto en el artículo 52 del Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Re-
glamento que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999, de pro-
tección de datos de carácter personal.

NÚMERO 5.604

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOOBBEERRNNAADDOORR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la
creación de la sede electrónica

EDICTO

Dª Sandra Plaza Pérez, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Gobernador, Granada,

HACE SABER: No habiéndose presentado reclama-
ciones durante el periodo de información pública contra
el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación,
en sesión celebrada el día 30/06/2017, relativo a la apro-
bación inicial de la Ordenanza reguladora de la creación
de la sede electrónica, ha resultado elevado a definitivo,
procediendo a su publicación en el BOP, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el art. 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
Contra dicha aprobación definitiva, los interesados po-
drán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a partir de la publi-
cación de este anuncio en el BOP, ante la Sala de lo Con-

tencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, con sede en Granada, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contenciosos-Administrativa, sin perjuicio
de cualquier otro recursos que consideren pertinente.

Se hace público el texto definitivo de la Ordenanza:

ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN ELECTRÓNICA (PLATAFORMA MOAD_H) DEL
AYUNTAMIENTO DE GOBERNADOR

DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto regular la ad-

ministración electrónica en el Ayuntamiento de Gober-
nador y, específicamente:

a) Su sede electrónica.
b) El registro electrónico incorporado en la misma.
c) La forma de institución de los procedimientos

electrónicos y los requisitos que sobre los mismos se
imponen.

d) Los modos de acreditación de la voluntad en tales
procedimientos.

Artículo 2. Ámbito.
Esta ordenanza será de aplicación en el Ayunta-

miento de Gobernador.
Artículo 3. Protección de datos. 
La utilización de las técnicas electrónicas por el

Ayuntamiento de Gobernador, en el ámbito de lo dis-
puesto en este ordenanza, tendrá las limitaciones esta-
blecidas por el ordenamiento jurídico y, en especial, ga-
rantizará lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de carácter per-
sonal y su normativa de desarrollo.

SEDE ELECTRÓNICA.
Artículo 4. Sede electrónica.
Mediante esta ordenanza se establece la creación y

el funcionamiento de la sede electrónica del Ayunta-
miento de Gobernador.

Corresponde al Ayuntamiento de Gobernador la titu-
laridad, gestión y administración de la sede electrónica,
consistente en la dirección electrónica disponible para
los ciudadanos y municipios a través de las redes de te-
lecomunicaciones que determine y haga públicas el
Ayuntamiento y, en todo caso, a través de la Web se-
dexx.dipgra.es para la ordenanza de xx.

La sede electrónica del Ayuntamiento de Goberna-
dor utilizará, para identificarse y garantizar una comuni-
cación segura con los ciudadanos y resto de adminis-
traciones, en aquellas relaciones que por su carácter así
lo exijan, sistemas de firma electrónica -basados en cer-
tificados de dispositivo seguro o medio equivalente-,
cuyas características serán publicadas en la propia sede
electrónica.

ARTICULO 5. Contenido de la sede electrónica.
1. A través de la Sede electrónica la ciudadanía ten-

drá acceso libre y permanente al menos a los siguientes
servicios:

a. Registro general electrónico.
b. Tablón electrónico de anuncios y edictos.
c. Perfil del contratante.
d. Portal de transparencia
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e. Buzón de quejas, sugerencias y reclamaciones.
f. Otras informaciones que se consideren de interés

general o sean exigidas legal o reglamentariamente.
g. Catálogo de trámites y procedimientos contenidos

en el anexo I de esta ordenanza, con expresión de su
clasificación entre aquellos ejecutables en formato elec-
trónico, y aquéllos exclusivamente susceptibles de in-
formación a través de servicio electrónico. 

h. Carpeta ciudadana, donde la ciudadanía podrá ac-
ceder, previa acreditación de su identidad al estado de
los procedimientos iniciados con el municipio. 

Artículo 6. Tablón electrónico de anuncios.
1. El tablón electrónico de anuncios y edictos permi-

tirá el acceso por medios electrónicos a la información
que, en virtud de una norma jurídica o resolución judi-
cial, se deba publicar o notificar. El acceso a dicho ta-
blón electrónico a través de la Web del Ayuntamiento
no requerirá ningún mecanismo especial de acredita-
ción de la identidad del ciudadano.

2. El tablón electrónico de anuncios y edictos estará
disponible las 24 horas del día, todos los días del año, a
través de la Web del Ayuntamiento. En caso de que, por
razones técnicas, el tablón electrónico de anuncios y
edictos deje de estar operativo, se informará de ello a
los usuarios indicando cuáles son los medios alternati-
vos de consulta.

3. Dicho tablón electrónico dispondrá de los siste-
mas y mecanismos que garanticen la autenticidad, la in-
tegridad y la disponibilidad de su contenido, en los tér-
minos previstos en artículo 17.2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. En especial, a efectos
del cómputo de plazos, se establecerá el mecanismo de
sellado de tiempo que garantice la constatación de la fe-
cha y hora de publicación de los anuncios y edictos. En
los casos de indisponibilidad por causas técnicas de tal
mecanismo, prevaldrán los efectos de la publicación
convencional que será obligatoria.

Artículo 7. Perfil del Contratante
A través de la sede electrónica del Ayuntamiento, se

accederá al perfil de contratante, en los términos y con
el alcance establecido en la normativa de contratación
pública, y en todo caso en cumplimiento del artículo 53
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público

Artículo 8. Portal de transparencia
Mediante este portal, la sede electrónica del Ayunta-

miento facilitará la información activa exigida por la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,
y la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno del
Ayuntamiento de Gobernador, especialmente en lo re-
lativo a la publicidad activa y al derecho de acceso a la
información pública.

Artículo 9. No discriminación.
El Ayuntamiento de Gobernador velará, en aplica-

ción del Principio de no discriminación, por la consecu-
ción de unas adecuadas condiciones de accesibilidad a
la sede electrónica. 

ACCESO Y ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE LA
VOLUNTAD.

Artículo 10. Formas de identificación y autenticación.
1. Los ciudadanos podrán utilizar para relacionarse

con la Administración Pública a través de la Plataforma
MOAD_H, mediante los sistemas de firma electrónica
avanzada que estarán publicados y recogidos en la
sede electrónica, así como mediante sistemas de identi-
ficación y autenticación electrónica distintos de la firma
electrónica avanzada tales como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, con la
aportación de información conocida por ambas partes
u otros sistemas no criptográficos.

2. Los ciudadanos podrán utilizar los sistemas de
firma electrónica que en la presente ordenanza se deta-
llan para realizar los trámites disponibles en la Plata-
forma MOAD_H.

3. De acuerdo con el principio de proporcionalidad re-
cogido en artículo 4 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público. Los sistemas de iden-
tificación y autenticación descritos en la presente orde-
nanza, ofrecen las garantías y medidas de seguridad ade-
cuadas a la naturaleza y circunstancias de los trámites y
actuaciones que la Plataforma MOAD_H permite realizar.

4. Se aprueba la utilización por los ciudadanos dentro
de la Plataforma MOAD_H, de los siguientes sistemas
de identificación y autenticación electrónica:

a. Mediante https (authserver) utilizando el Docu-
mento Nacional de Identidad (DNI-e) o certificados elec-
trónicos reconocidos.

b. Sistema de identificación a través de usuarios/con-
traseñas concertadas en un registro previo como usua-
rio, en la Plataforma MOAD_H.

c. Se aprueba la utilización por los ciudadanos dentro
de la Plataforma MOAD_H como método de firma elec-
trónica, la firma en servidor utilizando el sello electró-
nico de Administración Pública basado en certificado
electrónico reconocido, incluyendo metadatos identifi-
cativos del ciudadano que realiza el trámite.

5. En el anexo I de esta ordenanza se describen los
sistemas de autenticación y firma indicados, así como
las garantías de su funcionamiento.

6. En la sede electrónica se mantendrá una relación
actualizada de:

a) Los medios de acreditación de la voluntad admisi-
bles para cada trámite soportado electrónicamente.

b) Los prestadores de servicios de certificación auto-
rizados y los tipos de certificados admitidos.

c) Los soportes, medios y aplicaciones informáticas y
telemáticas a través de los cuales se podrá efectuar la re-
cepción y salida de solicitudes, escritos y comunicaciones
entre la Diputación y cualquier persona física o jurídica.

Artículo 11. Carácter preferente de la firma electró-
nica certificada.

La identificación de los interesados en los procedi-
mientos electrónicos que se tramiten se realizará prefe-
rentemente por medio de firma electrónica certificada y
su empleo como medio de acreditación de la voluntad
será subsidiario en defecto de previsión específica. No
obstante, serán válidos medios de autentificación los
contenidos en el artículo 15 de esta ordenanza.
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Artículo 12. Autoridades certificadoras reconocidas.
Corresponde al Ayuntamiento la gestión y las garan-

tías del funcionamiento y de la seguridad de los siste-
mas de firma electrónica distintos a los recogidos en el
DNIe y firma electrónica avanzada.

1. Es competencia de la alcaldía o concejal en quién
esta delegue el reconocimiento de las autoridades certifi-
cadoras a los efectos de lo regulado en el artículo anterior.

2. Se dará la correspondiente publicidad a lo dis-
puesto en este sentido, mostrándose, en cualquier
caso, relación actualizada de autoridades certificadoras
reconocidas en la sede electrónica. 

3. Podrá instarse por los interesados el reconoci-
miento de certificados electrónicos emitidos por presta-
dores de servicios de certificación dependientes o vin-
culados a una Administración Pública o admitidos por
ésta para la identificación y acreditación de la voluntad.

Artículo 13. Identificación y autenticación de los ciu-
dadanos por funcionario público.

1. En los supuestos en que para la realización de
cualquier operación por medios electrónicos se re-
quiera la identificación o autenticación del ciudadano
mediante algún instrumento de los anteriormente pre-
vistos de los que aquél no disponga, la identificación o
autenticación podrá ser válidamente realizada por fun-
cionarios públicos designados al efecto por el Ayunta-
miento de Gobernador mediante el uso del sistema de
firma electrónica del que estén dotados.

2. Para la eficacia de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el ciudadano deberá identificarse y prestar su con-
sentimiento expreso, mediante la firma de una copia en
papel del formulario o modelo electrónico objeto de la
operación, que quedará archivada, quedando constan-
cia de ello para los casos de discrepancia o litigio.

3. El Ayuntamiento de Gobernador designará, me-
diante decreto de la alcaldía o del concejal en quién de-
legue, los funcionarios habilitados para la identificación
o autenticación regulada en este artículo, manteniendo
la secretaría del ayuntamiento un registro actualizado
de los mismos.

Artículo 14. Firma electrónica del personal al servicio
del Ayuntamiento y sello electrónico.

La firma electrónica por quienes tengan atribuida la
competencia administrativa en cada caso, la de los fun-
cionarios a quienes se atribuyan los correspondientes
trámites, así como, en su caso, el empleo de sello elec-
trónico administrativo, requerirá de la previa aproba-
ción del correspondiente procedimiento conforme a lo
dispuesto en esta Ordenanza.

En cualquier caso, los mencionados sistemas de
firma y sello habrán de satisfacer los requisitos impues-
tos por el artículo 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

A efectos de lo anterior, así como en lo que hace a
posibilitar la identificación y autenticación de los ciuda-
danos por funcionario público, el Ayuntamiento de Go-
bernador dotará a los funcionarios y cargos públicos
correspondientes de los correspondientes medios elec-
trónicos de acreditación.

Artículo 15. Referencias al tratamiento de datos per-
sonales e interoperabilidad.

Los datos personales cuyo tratamiento resulte de la uti-
lización de los sistemas de identificación y firma electró-
nica distintos de los recogidos en el DNIe y firma electró-
nica avanzada descritos en la presente Ordenanza, se ajus-
tarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de carácter personal.

La Plataforma MOAD_H garantiza la interoperabili-
dad de los datos en ella gestionados con las Adminis-
traciones Públicas, de conformidad con lo establecido
en el Esquema Nacional de Interoperabilidad, en cuanto
a la remisión de documentos electrónicos presentados
por los ciudadanos con la utilización de los sistemas de
firma electrónica cuya utilización se aprueba mediante
la presente ordenanza.

REGISTRO ELECTRÓNICO
Artículo 16. Registro electrónico municipal.
El Ayuntamiento de Gobernador crea el registro elec-

trónico municipal para la recepción y emisión de solici-
tudes, escritos y comunicaciones, en los procedimien-
tos previstos en el presente Ordenanza, reguladora de
su funcionamiento.

El soporte informático del registro electrónico garan-
tizará la plena interconexión e integración de éste con el
registro general convencional, estableciendo una única
numeración correlativa de los asientos en función del
orden temporal de recepción o salida.

Artículo 17. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones en el registro electrónico municipal. 

En el acceso al registro electrónico municipal figu-
rará la relación actualizada de las solicitudes, escritos y
comunicaciones, relativos a los trámites y procedimien-
tos electrónicos publicados en la sede electrónica, sus-
ceptibles de presentación a través del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 38
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público se instituirán los trámites genéricos ne-
cesarios para permitir la presentación de cualquier tipo
de solicitud, escrito y comunicación dirigidos al Ayunta-
miento de Gobernador.

La presentación a través del registro electrónico mu-
nicipal tendrá carácter voluntario para los interesados,
siendo alternativa a la utilización de los lugares señala-
dos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, con la excepción de los su-
puestos contemplados en norma con rango de ley, y de
idénticos efectos a ésta.

Artículo 18. Modelos normalizados de presentación. 
1. Para facilitar a los ciudadanos y municipios la apor-

tación de los datos e informaciones requeridos o para
simplificar la tramitación de los correspondientes pro-
cedimientos electrónicos, en el contexto de los mismos
podrán establecerse modelos y sistemas normalizados
de solicitud para transmisión por medios electrónicos. 

2. Dichos modelos y sistemas serán aprobados por de-
creto de la alcaldía o del concejal en quien delegue y pues-
tos a disposición de los interesados en la sede electrónica. 
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3. En cualquier caso, serán admitidos los datos que
los solicitantes acompañen para precisar o completar
los datos consignados sobre el modelo con la única res-
tricción de los estándares determinados en desarrollo
del artículo 46 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público. Tales restricciones
serán objeto de publicación permanente y actualizada
en la sede electrónica.

Artículo 19. Días y horario del Registro Electrónico de
Documentos. 

1. La presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones podrá realizarse en el registro electrónico mu-
nicipal durante las veinticuatro horas de todos los días
del año. El registro electrónico municipal se regirá por la
fecha y hora oficial española correspondiente a la Pe-
nínsula, que figurará visible en la dirección electrónica
de acceso. 

2. Las interrupciones necesarias por razones técnicas
previsibles se anunciarán a los potenciales usuarios del
registro electrónico municipal con la antelación que re-
sulte posible mediante mensaje inserto en la página de
acceso.

Artículo 20. Recibo acreditativo.
El registro electrónico emitirá por el mismo medio un

mensaje de confirmación de la recepción de la solicitud,
escrito o comunicación en el que se indicará si la solici-
tud ha sido registrada correctamente, junto con una
clave de identificación de la transmisión del tipo nú-
mero/año.

A continuación, el interesado podrá descargar el justi-
ficante generado por el registro electrónico donde figu-
rará la fecha y hora en que se produjo la recepción y los
datos proporcionados por la persona interesada, así
como la firma digital del órgano competente, de forma
que pueda ser impreso o archivado informáticamente
por la persona interesada y tendrá el valor de recibo de
presentación a efectos de lo dispuesto en el artículo 66
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El interesado será advertido de que la no recepción
del mensaje de confirmación o, en su caso, la recepción
de un mensaje de indicación de error o deficiencia de la
transmisión implica que no se ha producido la recepción.

Cuando por razones técnicas el registro de la solici-
tud se haya realizado pero el interesado no pueda obte-
ner el justificante de presentación, podrá obtenerlo pos-
teriormente en cualquier momento con el número de
registro correspondiente a su solicitud.

Artículo 21. Cómputo de plazos.
1. La presentación de solicitudes, escritos y comuni-

caciones en el registro electrónico municipal, su recep-
ción, así como las remisiones de escritos y comunica-
ciones se regirá a los efectos de cómputo de los plazos,
fijados en días hábiles, por los siguientes criterios: 

2. El calendario y hora de referencia será el oficial vi-
gente en el municipio de ........ en el momento de la re-
cepción o salida de la correspondiente solicitud, siendo
considerados días inhábiles para el registro electrónico
municipal los así declarados para dicho municipio. 

3. La entrada de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes recibidas en días inhábiles se entenderán produci-

das en la primera hora del primer día hábil siguiente. A
estos efectos, en el asiento de entrada se inscribirán
como fecha y hora de presentación aquellas en las que
se produjo efectivamente la recepción, constando
como fecha y hora de entrada las cero horas y un se-
gundo del primer día hábil siguiente. 

4. El registro electrónico municipal no realizará ni
anotará salidas de escritos y comunicaciones en días in-
hábiles. 

Los interesados en conocer el detalle de los días in-
hábiles de cada año deberán acceder al calendario al-
bergado en el portal del Ayuntamiento.

Las solicitudes, escritos y comunicaciones se enten-
derán recibidas en el plazo establecido si se inicia la
transmisión dentro del mismo y dicha transmisión fina-
liza con éxito.

Artículo 22. Representación.
1. Las personas jurídicas o físicas con capacidad de

obrar podrán representar por vía telemática a otras per-
sonas, igualmente físicas o jurídicas, siempre que se
acredite la citada representación mediante uno de los
siguientes mecanismos: 

a) Aportación por el representante del poder sufi-
ciente, en soporte informático original de acuerdo con
las disposiciones y mecanismos vigentes en materia de
seguridad jurídica preventiva. 

b) Inclusión del poder en el certificado reconocido de
firma del representante, de acuerdo con la legislación
vigente de la firma electrónica.

c) Cualquier otro, emplee o no medios electrónicos,
no contemplado en los párrafos anteriores y válido con-
forme a la normativa de aplicación. 

2. La representación, que se presumirá válida, podrá
ser específicamente otorgada, con carácter general o
para procedimientos concretos.

Artículo 23. Archivo de documentos.
1. Las solicitudes, escritos, documentos y comunica-

ciones que se reciban y envíen a través del registro tele-
mático, así como los documentos que adjunten, serán
archivados por medios o en soportes electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, en el mismo formato a partir
del que se originaron o en otro cualquiera siempre que
quede asegurada la identidad e integridad de la infor-
mación que contenga el documento.

2. Podrán también archivarse en los soportes o me-
dios señalados en el apartado anterior y con las mismas
garantías el resto de documentos que se utilicen en las
actuaciones administrativas.

3. Los medios o soportes en que se archiven los do-
cumentos deberán contar con medidas de seguridad
que garanticen la integridad, autenticidad, calidad, pro-
tección y conservación de los documentos archivados
y, en particular, la identificación de los usuarios y el con-
trol de acceso de los mismos.

Artículo 24. Acceso a datos por otras administracio-
nes públicas.

El órgano correspondiente del Ayuntamiento de Go-
bernador dispondrá lo necesario para facilitar el acceso
de las restantes Administraciones Públicas a los datos
relativos a los interesados que obren en su poder y se
encuentren en soporte electrónico, especificando las
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condiciones, protocolos y criterios funcionales o técni-
cos necesarios para acceder a dichos datos con las má-
ximas garantías de seguridad, integridad y disponibili-
dad. La disponibilidad de tales datos estará limitada es-
trictamente a aquellos que son requeridos por las res-
tantes Administraciones para la tramitación y resolución
de los procedimientos y actuaciones de su competencia
de acuerdo con la normativa reguladora de los mismos.
El acceso a los datos estará, además, condicionado a
que el interesado haya prestado consentimiento ex-
preso e individualizado o bien se trate de supuestos con-
templados por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de carácter personal.

PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES ELECTRÓNICOS.
Artículo 25. Expediente electrónico.
Los procedimientos electrónicos, instituidos con-

forme a lo previsto en el presente apartado, podrán dar
lugar a la confección de expedientes electrónicos.

En cualquier caso, los expedientes electrónicos in-
corporarán un índice electrónico válidamente firmado.  

Artículo 26. Aprobación de procedimientos electróni-
cos.

1. Además de los servicios contemplados en el artí-
culo 5, en el anexo II quedan recogidos los procedi-
mientos y servicios a los que tendrán acceso los ciuda-
danos mediante el servicio de administración electró-
nica regulado por la presente ordenanza.

2. El alcalde, o concejal en quien delegue, podrá re-
solver la incorporación de procedimientos administrati-
vos a los referidos anexos, así como las modificaciones
que sea pertinente incorporar a los mismos.

Artículo 27. Notificación electrónica.
El Ayuntamiento de Gobernador podrá realizar notifi-

caciones electrónicas conforme a la del artículo 41 Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Será competencia de la Alcaldía o Concejal en quien
delegue disponer lo necesario para cumplimiento de
las obligaciones derivadas del Real Decreto 4/2010, de
8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional
de Interoperabilidad en el ámbito de la administración
electrónica.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA
Los derechos reconocidos a los ciudadanos por esta

ordenanza, serán plenamente exigibles en el momento
que se hayan puesto en marcha los sistemas y corres-
pondientes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza

quedan derogadas cuantas disposiciones, dictadas por
este Ayuntamiento en ejercicio de la potestad regla-
mentaria que tiene atribuida, la contravengan. 

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor no entrarán

en vigor hasta que se haya publicado completamente
su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artí-
culo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local. El texto íntegro de la pre-
sente Ordenanza será objeto de publicación perma-
nente en la sede electrónica municipal.

ANEXO I
Catálogo de trámites y procedimientos, con expre-

sión de su clasificación entre aquellos ejecutables en
formato electrónico, y aquéllos exclusivamente suscep-
tibles de información a través de servicio electrónico. 

ANEXO II
Sistemas de identificación, autenticación y firma en

la Plataforma MOAD_H
1. Identificación y autenticación electrónica
Se podrán utilizar como métodos de identificación y

autenticación los siguientes sistemas:
Sistemas de firma electrónica incorporadas al DNIe,

mediante https (authserver) utilizando el Documento
Nacional de Identidad (DNI-e) o certificados electróni-
cos reconocidos.

Otros sistemas de identificación y autenticación que
resulten proporcionales y seguros para la identificación
y autenticación de los ciudadanos.

Los ciudadanos podrán utilizar sistemas de identifi-
cación y firma no basados en el uso de certificados
electrónicos reconocidos en las actuaciones adminis-
trativas que resulten proporcionales y seguros teniendo
en cuenta los intereses afectados, atendiendo a lo esta-
blecido en el Esquema Nacional de Seguridad en
cuanto a la proporcionalidad en el ámbito de la adminis-
tración electrónica.

La autenticación mediante https se basa en la imple-
mentación de un socket SSL con autenticación de cliente
obligatoria, por lo que al acceder al servicio de authser-
ver se solicita la clave pública del certificado cliente. Esta
clave pública del certificado la aporta el navegador (por
selección del usuario) y se valida contra @firma a través
de los servicios Oasis DSS para validar su validez (no ca-
ducado, no revocado y PSC reconocido).

Se habilitan como métodos alternativos para la au-
tenticación, identificación y firma los sistemas de identi-
ficación a través de usuario/contraseña concertadas en
un registro previo como usuario, que se explica en el
apartado siguiente.

2. Descripción del sistema de autenticación e identifi-
cación mediante clave concertada en un registro previo
como usuario y procedimiento de obtención

La utilización de claves concertadas en un registro
previo como usuario, tendrá carácter voluntario. El con-
sentimiento de los interesados para el uso del sistema
de autenticación e identificación, se producirá mediante
un registro previo como usuario.

La obtención de la clave y usuario como sistema de
autenticación e identificación se obtendrá mediante dos
vías:

a) si el ciudadano dispone de DNIe o certificado elec-
trónico reconocido, puede acceder al registro de usua-
rio y clave de MOAD_H, donde se precargarán los datos
personales obtenidos del DNIe o certificado, según si el
ciudadano se ha autenticado con uno u otro. El intere-
sado deberá especificar el usuario y la clave de uso. La
validación de estas credenciales se realiza de forma au-
tomática ya que el ciudadano ha accedido al sistema
mediante un método reconocido.
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b) si el ciudadano no dispone de DNIe o certificado
electrónico reconocido, accederá a la pantalla de alta de
usuario y clave de MOAD_H y deberá cumplimentar to-
dos los datos que se le soliciten. El interesado deberá
especificar el usuario y la clave de uso. La validación de
estas credenciales no se podrá realizar de forma auto-
mática y el interesado deberá personarse en la Entidad
Local correspondiente, donde un técnico del Ayunta-
miento validará la identidad del ciudadano.

3. Garantías de funcionamiento del sistema de auten-
ticación e identificación mediante clave concertada en
un registro previo como usuario.

El sistema cuenta con las garantías de seguridad en
cuanto a su funcionamiento de acuerdo con los criterios
de seguridad, integridad y no repudio previstos en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónica de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

La confidencialidad, autenticidad y no repudio se ga-
rantiza mediante el conocimiento exclusivo por parte
del ciudadano y del Ayuntamiento de Gobernador, de la
clave o número de referencia y, en su caso, resto de in-
formación requerida. El conocimiento exclusivo de la
clave de referencia por parte del ciudadano se garantiza
mediante la comunicación del mismo a través de un ca-
nal seguro, ya sea por vía electrónica, postal, presencial
o telemática.

En caso de bloqueo de la clave de un usuario, el ciu-
dadano podrá regenerar la clave personándose en las
oficinas de la Entidad Local correspondiente.

4. Sistemas de firma electrónica
De conformidad con lo establecido en el artículo 10

de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas se aprueba el
uso de la firma en servidor utilizando el sello electrónico
de Administración Pública basado en certificado elec-
trónico reconocido, incluyendo metadatos identificati-
vos del ciudadano que realiza el trámite.

En el proceso de adición de metadatos se agrega en
la firma servidor un metadato con la información del in-
teresado (solicitante) de la firma. Este metadato se in-
cluye en el atributo <ClaimedRole> perteneciente a los
atributos firmantes según la especificación XAdES. Este
atributo es parte de la firma y por tanto garantiza la con-
sistencia y no repudio del dato, en caso de modificación
la firma queda invalidada.

NÚMERO 5.607

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOOBBEERRNNAADDOORR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del Plan Municipal de Vivienda y
Suelo del Ayuntamiento de Gobernador

EDICTO

La Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Gobernador, 
HACE SABER: Que en la Secretaría-Intervención se

encuentra el expediente relativo a la aprobación inicial
del Plan Municipal de Vivienda y Suelo del municipio de
Gobernador aprobado por el Excmo. Ayuntamiento

Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 29 de sep-
tiembre de 2017.

Los interesados podrán consultarlo y realizar las ale-
gaciones o reclamaciones que estimen procedentes
durante un plazo de 30 días contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Gobernador, 9 de octubre de 2017.

NÚMERO 5.502

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  IIZZNNAALLLLOOZZ  ((GGrraannaaddaa))

Modificación ordenanza reguladora del comercio
ambulante

EDICTO

Dª Ana Belén Garrido Ramírez, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Iznalloz (Granada),

HACE SABER: Que en sesión ordinaria celebrada por
el Pleno del Ayuntamiento el día 26 de septiembre de
2017, se aprobó inicialmente la modificación de la orde-
nanza reguladora del comercio ambulante en el término
municipal de Iznalloz.

Por lo que se somete a información pública y audien-
cia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días
hábiles para la presentación de reclamaciones y suge-
rencias, conforme a lo establecido en el art. 49.b) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Iznalloz, 4 de octubre de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Ana Belén Garrido Ramírez.

NÚMERO 5.553

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  MMAALLAAHHÁÁ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial Plan Municipal de Vivienda y Suelo

EDICTO 

D. José María Villegas Jiménez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de la Malahá,

HACE SABER: Que por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el 20 de septiembre de 2017, se
aprueba inicialmente el Plan Municipal de Vivienda y
Suelo de La Malahá, exponiéndose al público por espa-
cio de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente de
la publicación del presente edicto en el B.O. de la Pro-
vincia, para que cualquier interesado pueda examinarlo
y presentar las alegaciones o reclamaciones que estime
oportunas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

La Malahá, 5 de octubre de 2017.-El Alcalde (firma
ilegible).
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NÚMERO 5.529

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPOOLLÍÍCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial expediente de modificación créditos
núm. 3/2017

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el día 5 de octubre de 2017, acordó la aprobación
inicial del expediente de modificación de créditos núm.
3/2017 financiados con cargo al remanente líquido de Te-
sorería. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se somete el
expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo. 

Polícar, 10 de octubre de 2017.-El Alcalde, fdo.: Mar-
cos Navarro González.

NÚMERO 5.530

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPOOLLÍÍCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial Plan Municipal de Vivienda y Suelo

EDICTO

Aprobado inicialmente por Pleno Ordinario de fecha
5 de octubre de 2017, el Plan Municipal de Vivienda y
Suelo de Polícar y en cumplimiento en los artículos 40 y
70.2 de la Ley de Bases de régimen Local 7/1985 y el ar-
tículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al
público por un período de treinta días hábiles para la
presentación de reclamaciones. Se entenderá el expe-
diente aprobado definitivamente de no haber reclama-
ciones. Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Polícar, 10 de octubre de 2017.-El Alcalde, fdo.: Mar-
cos Navarro González.

NÚMERO 5.531

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPOOLLÍÍCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de competencia sancionadora a la Jefatura
Provincial de Tráfico

EDICTO

D. Marcos Navarro González, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Polícar (Granada),

HAGO SABER: Que aprobado en Pleno Ordinario de
fecha 5 de octubre de 2017, por unanimidad de los se-
ñores concejales se acuerdan la delegación de la com-
petencia sancionadora, incluida en la Ley sobre tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, a la
Jefatura Provincial de Tráfico, al no disponer este Ayun-
tamiento de Policía Local y medios suficientes para tra-
mitar las sanciones de manera eficaz y eficiente. 

Las infracciones de las normas de circulación que se
cometan en vías urbanas, serán tramitadas por la Jefa-
tura Provincial de Tráfico, a partir de este momento, en
las que se encuentran todas aquellas sobre circulación
vial y relativas a las señalizaciones de tráfico, así como
estacionamientos irregulares en vados permanentes. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Alcalde, fdo.: Marcos Navarro González.

NÚMERO 5.504

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÁÁLLOORR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de
la UE nº 6 de Válor

EDICTO

Mediante resolución de Alcaldía nº 87, de fecha 6 de
septiembre de 2017 se aprobó definitivamente el pro-
yecto de urbanización que afecta a la Unidad de ejecu-
ción nº 6, que lleva a la práctica las determinaciones y
previsiones del estudio de detalle.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente re-
curso de reposición potestativo ante el Alcalde de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; o
bien interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo no podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
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resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pu-
diera estimar más conveniente a su derecho.

Válor, 6 de octubre de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Mª
Asunción Martínez Fernández.

NÚMERO 5.600

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  JJUUNNCCAARRIILL
AASSEEGGRRAA  ((AALLBBOOLLOOTTEE-PPEELLIIGGRROOSS))

Resolución creación de ficheros de datos de carácter
personal de la Mancomunidad

EDICTO

D. Roberto Carlos García Jiménez, Presidente de la
Mancomunidad de Municipios Juncaril Asegra (Albo-
lote-Peligros),

Visto el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal (LOPD) y los artículos 52 y 54 del Real Decreto
1.720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la LOPD, establecen que
la creación, modificación o supresión de los ficheros de
las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por
medio de disposición general publicada en el Boletín
Oficial del Estado o diario oficial correspondiente.

En relación con la creación de ficheros de datos de
carácter personal de la Mancomunidad de Municipios
Juncaril Asegra (Albolote-Peligros), 

HE RESUELTO
Primero. Creación de ficheros. 
Crear los ficheros de datos de carácter personal de ti-

tularidad pública responsabilidad de la Mancomunidad
de Municipios Juncaril-Asegra, Albolote-Peligros que
se describen en el anexo I del presente Decreto.

Segundo. Ejercicio de derechos. 
Los interesados podrán ejercer los derechos de ac-

ceso, rectificación, cancelación y oposición, en la sede
de la Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra,
Albolote Peligros con dirección a efectos del ejercicio
de los citados derechos en c/ Loja, parcela K, nave B,
Polígono Juncaril, 18210 Peligros, Granada.

Tercero. Inscripción en el Registro General de Pro-
tección de Datos. 

Se procederá a la inscripción de los referidos ficheros
en el Registro General de Protección de Datos, en el
plazo de treinta días desde la publicación de la presente
disposición de creación de ficheros en el Boletín Oficial
de la Provincia, según lo establecido en el artículo 55.1
del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD.

Cuarto. Entrada en vigor. 
El presente Decreto y su Anexo entrará en vigor el

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Peligros, 19 de septiembre de 2017.-El Presidente,
Roberto Carlos García Jiménez. Ante mí, el Secretario-
Interventor, Prudencio Rodríguez Martínez.

ANEXO I. CREACIÓN DE FICHEROS RESPONSABILI-
DAD DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS JUN-
CARIL-ASEGRA, ALBOLOTE PELIGROS

FICHERO PERSONAL
- Finalidad del fichero y usos previstos para el

mismo:
Tratamiento de datos personales del personal laboral

y funcionarial y en su caso de aquellos candidatos a ocu-
par un puesto de trabajo en la Mancomunidad, necesa-
rios para llevar a cabo la Gestión de Personal y de Recur-
sos Humanos, gestión y formalización de contratación,
la Prevención de Riesgos Laborales, así como la gestión
de nóminas, junto con la gestión económico-administra-
tiva derivada de la gestión de recursos humanos.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:

Empleados/funcionarios de la Mancomunidad, can-
didatos

- Origen y procedencia de los datos:
El propio interesado o su representante legal
- Procedimiento de recogida de los datos:
A través del contrato y documentos anexos
- Estructura básica del fichero y descripción del tipo

de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos,

DNI/NIF, dirección (postal y electrónica), teléfono, firma. 
b) Datos de características personales. Fecha y lugar

de nacimiento, nacionalidad, sexo, estado civil
c) Datos académicos y profesionales: Formación, ti-

tulaciones, experiencia profesional,
d) Detalles del empleo: Cuerpo, escala, puesto de

trabajo, datos no económicos de nómina, historial del
trabajador

e) Datos económicos y financieros: Ingresos, rentas,
datos bancarios, datos económicos de nóminas, subsi-
dios/beneficios, datos deducciones impositivas/im-
puestos

- Cesiones de datos de carácter personal:
Organismos de la Seguridad Social, Hacienda Pú-

blica y Administración Tributaria, órganos judiciales,
Servicio Andaluz de Empleo, bancos y cajas de ahorros,
Servicio de Prevención y Mutua, 

- Transferencias internacionales de datos:
No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero:
Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-

bolote-Peligros, c/ Loja, parcela K, nave B, Polígono
Juncaril, 18210 Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-
bolote-Peligros

- Sistema de tratamiento. 
Mixto
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- Medidas de seguridad.
Nivel de seguridad del fichero. Nivel básico
FICHERO REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA
- Finalidad del fichero y usos previstos para el

mismo:
Fichero para el tratamiento de de vecinos, residen-

tes, ciudadanos y terceros en general, necesarios para
llevar a cabo la gestión administrativa del Registro de
Entrada y Salida de documentos de la Mancomunidad

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:

Ciudadanos y residentes, representantes legales, so-
licitantes, terceros e interesados

- Origen y procedencia de los datos:
El propio interesado o su representante legal
- Procedimiento de recogida de los datos:
A través de formularios y documentos anexos
- Estructura básica del fichero y descripción del tipo

de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-

dos, DNI/NIF, dirección (postal y/o electrónica), telé-
fono, firma, firma electrónica

b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, 

- Cesiones de datos de carácter personal:
Otros órganos de la Administración del Estado, otros

órganos de la Administración Autonómica, (con base en el
R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre por el que se
aprueba el Decreto de organización funcionamiento y régi-
men jurídico de las entidades locales, art. 214), interesados

- Transferencias internacionales de datos:
No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero:
Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-

bolote-Peligros c/ Loja, parcela K, nave B, Polígono Jun-
caril, 18210 Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-
bolote-Peligros

- Sistema de tratamiento.
Mixto
- Medidas de seguridad.
Nivel de seguridad del fichero. Nivel básico
FICHERO CONTRATACIÓN
- Finalidad del fichero y usos previstos para el

mismo:
Fichero de datos de proveedores, licitadores adjudi-

catarios y terceros en general necesarios para llevar a
cabo la gestión de contratación de obras y prestación
de servicios con la mancomunidad, así como del esta-
blecimiento de las relaciones económico administrati-
vas con proveedores y terceros.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:

Proveedores, adjudicatarios, terceros
- Origen y procedencia de los datos:

El propio interesado o su representante legal
- Procedimiento de recogida de los datos:
A través de Formularios y documentos anexos me-

diante contratos y licitaciones 
- Estructura básica del fichero y descripción del tipo

de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-

dos, DNI/NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, escrituras societarias 

b) Datos académicos y profesionales: Formación, ti-
tulaciones, experiencia profesional,

c) Detalles del empleo: Profesión 
d) Datos de información comercial: Actividades y ne-

gocios
e) Datos económicos y financieros: Datos bancarios,

informes sobre solvencia.
- Cesiones de datos de carácter personal:
Órganos judiciales, Tribunal de cuentas o equiva-

lente autonómico, bancos y cajas de ahorros, terceros
en base a la Ley de Transparencia

- Transferencias internacionales de datos:
No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero:
Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-

bolote-Peligros c/ Loja, parcela K, nave B, Polígono Jun-
caril, 18210 Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-
bolote-Peligros

- Sistema de tratamiento.
Mixto
- Medidas de seguridad.
Nivel de seguridad del fichero. Nivel básico
FICHERO RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Fichero de datos de terceros cuya finalidad es la ges-

tión de las reclamaciones patrimoniales, materiales,
personales y morales responsabilidad de la Mancomu-
nidad.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:

Ciudadanos y residentes, representantes legales, so-
licitantes, beneficiarios, 

- Origen y procedencia de los datos:
El propio interesado o su representante legal, asegu-

radoras, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
- Procedimiento de recogida de los datos:
A través de formularios y documentos anexos 
- Estructura básica del fichero y descripción del tipo

de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-

dos, DNI/NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, imagen y/o voz

b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, nacionalidad, sexo, estado civil, certifi-
cado empadronamiento

c) Detalles del empleo: Profesión, puesto de trabajo.
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s) Datos económicos y financieros: Ingresos, rentas,
días impeditivos, cálculo de indemnizaciones, datos
bancarios, seguros

e) Datos especialmente protegidos: Salud
- Cesiones de datos de carácter personal:
Órganos judiciales, notarios, abogados y procurado-

res, bancos y cajas de ahorros, entidades aseguradoras
- Transferencias internacionales de datos:
No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero:
Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-

bolote-Peligros c/ Loja, parcela K, nave B, Polígono Jun-
caril, 18210 Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-
bolote-Peligros

- Sistema de tratamiento.
Mixto
- Medidas de seguridad.
Nivel de seguridad del fichero. Nivel alto
FICHERO SECRETARÍA GENERAL
- Finalidad del fichero y usos previstos para el

mismo:
Fichero de datos personales correspondientes al libro

de actas y resoluciones que contiene datos de los inte-
grantes del órgano de gobierno de la mancomunidad y
de su asamblea, pudiendo contener otras informaciones
y datos personales de terceros administrados cuya fina-
lidad es el cumplimiento de las obligaciones legales de
procedimiento administrativo de esta entidad local

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:

Cargos públicos, terceros, administrados
- Origen y procedencia de los datos:
El propio interesado o su representante legal en ex-

pedientes tramitados por la Mancomunidad
- Procedimiento de recogida de los datos:
A través de Formularios y documentos anexos 
- Estructura básica del fichero y descripción del tipo

de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-

dos, DNI/NIF, firma, 
b) Detalles del empleo: Cargo, puesto de trabajo.
c) Datos de infracciones administrativas
- Cesiones de datos de carácter personal:
Terceros en general puesto que las actas y resolucio-

nes son públicas 
- Transferencias internacionales de datos:
No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero:
Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-

bolote-Peligros c/ Loja, parcela K, nave B, Polígono Jun-
caril, 18210 Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-
bolote-Peligros

- Sistema de tratamiento.
Mixto
- Medidas de seguridad.
Nivel de seguridad del fichero. Nivel Medio
FICHERO TRANSPARENCIA
- Finalidad del fichero y usos previstos para el

mismo:
Fichero que contiene datos personales de los solici-

tantes de acceso a datos obrantes en poder de la Admi-
nistración en base a la Ley de Transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:

Solicitantes.
- Origen y procedencia de los datos:
El propio interesado o su representante legal 
- Procedimiento de recogida de los datos:
A través de formularios 
- Estructura básica del fichero y descripción del tipo

de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-

dos, DNI/NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, 

- Cesiones de datos de carácter personal:
A terceros: Publicidad activa e interesados a solicitud

de acceso a información pública, con las limitaciones
que exige la LOPD.

- Transferencias internacionales de datos:
No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero:
Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-

bolote-Peligros c/ Loja, parcela K, nave B, Polígono Jun-
caril, 18210 Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición:

Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Al-
bolote-Peligros

- Sistema de tratamiento. Mixto
- Medidas de seguridad.
Nivel de seguridad del fichero. Nivel básico

Peligros, 10 de octubre de 2017.-El Presidente, fdo.:
Roberto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 5.609

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  LLAA  AACCEEQQUUIIAA  RREEAALL
CCHHIITTEE  YY  TTAALLAARRÁÁ

Cobro periodo voluntario 2017

EDICTO

SE HACE SABER: Que confeccionado el padrón rela-
tivo a la cuota de administración 2017, se encuentra ex-
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puesto al público en la comunidad por espacio de 15
días, para audiencia de reclamaciones, como paso pre-
vio para el inicio del cobro en periodo voluntario. De no
producirse éstas, los listados se entenderán elevados a
definitivos.

El plazo de cobranza en periodo voluntario, abarcará
del 10 de noviembre de 2017 al 31 de diciembre de
2017. El pago de los recibos se podrá efectuar, mediante
el juego de impresos facilitados al efecto, de la siguiente
forma:

A) En Caja Rural, cta.: 3023.0065.18.0650064801.
B) En Banco Mare Nostrum, cta.:
0487.3122.48.2000013818.
Advertencia: Transcurrido el plazo de ingreso en pe-

riodo voluntario, las deudas serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y devengarán el recargo de
apremio, intereses de demora y en su caso las costas
que se produzcan.

Lo que se hace saber públicamente para el general
conocimiento de los interesados.

Lecrín, 16 de octubre de 2017.-El Presidente, Andrés
Martín Guerrero.

NÚMERO 5.598

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CONSEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO, MEDIO
AMBIENTE, SALUD Y CONSUMO

Expediente número 4928/16. Convenio Urbanístico en
Placeta de Santa Inés, núm. 2

EDICTO

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA ALEGACIONES AL
CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO EN
PLACETA DE SANTA INÉS Nº 2.

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que mediante Decreto del Concejal
Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente, Salud y
Consumo, de fecha diecinueve de septiembre de dos
mil diecisiete, se acordó iniciar el trámite de informa-
ción pública el Convenio de referencia, cuya parte dis-
positiva es el siguiente:

"PRIMERO: Admitir a trámite el convenio urbanístico
de planeamiento para actuación urbanística de dota-
ción que contiene, entre otros, los siguientes extremos:

a) Otorgantes: Excmo. Ayuntamiento de Granada y Co-
munidad de Bienes Urbanas Baena López Hermanos, C.B.

b) Âmbito: Placeta de Santa Inés, nº 2, parcela catas-
tral 7451012VG4175A0001X.

c) Objeto: Iniciativa y tramitación de la Innovación del
PEPRI Albaicn-Sacromonte de 1990 y del PGOU-2000 de
Granada para la parcela en Placeta de Santa Inés nº 2, así
como el cálculo y pago de la sustitución de las cesiones
de suelo correspondientes por su valor metálico.

d) Plazo de vigencia: El convenio estará en vigor hasta
que las partes den cumplimiento a las obligaciones asu-
midas, o concurra antes causa de resolución, en un plazo
legal máximo de cuatro años, con posibilidad de pró-
rroga por acuerdo unánime anterior a la finalización del
mismo por otro periodo máximo de cuatro años.

SEGUNDO: Someter el convenio urbanístico de pla-
neamiento a información pública por plazo de veinte
días hábiles, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y tablón de anuncios municipal.

TERCERO: Notificar el contenido de este acto admi-
nistrativo al interesado."

Lo que se hace público para general conocimiento,
sometiéndose el convenio urbanístico a información
pública por plazo de veinte días, contados a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Mu-
nicipio, en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 39.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y PAC.

Durante dicho plazo se podrán formular las alegacio-
nes que estimen pertinentes, encontrándose el expe-
diente de manifiesto en la Subdirección de Planea-
miento, situada en el Centro Cultural Gran Capitán -anti-
guo edificio de las Hermanitas de los Pobres-, calle Gran
Capitán, núm. 22.  

Granada, 6 de octubre de 2017.-El Concejal Dele-
gado de Urbanismo, Medio Ambiente, Salud y Con-
sumo, fdo.: Miguel Angel Fernández Madrid.

NÚMERO 5.613

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAALLÚÚAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del Plan Municipal de Vivienda y
Suelo

EDICTO

D. Manuel Martínez Sánchez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Benalúa (Granada),

HAGO SABER: Que el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión extraordinaria de fecha 6 de octubre de 2017,
aprobó inicialmente el Plan Municipal de Vivienda y
Suelo de Benalúa.

Se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de 30 días hábiles a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el B.O.P., para que
los interesados puedan examinar en las dependencias
municipales el expediente y presentar las reclamacio-
nes y sugerencias que estimen oportunas.

Benalúa, 16 de octubre de 2017.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Manuel Martínez Sánchez.
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NÚMERO 5.614

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUULLIIAANNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Contratación de obras “renovación calle Transversal
Nueva del Rosario”

EDICTO

Asunto: Adjudicación obras de “renovación calle
Transversal Nueva del Rosario”

Entidad Adjudicataria: Ayuntamiento de Pulianas
(Granada)

Dependencia: Servicio de Urbanismo
Nº Expediente: OP 2017/08
Precio del contrato: 118.761,18 euros (IVA excluido)
Tramitación: Ordinaria
Procedimiento: Abierto
Plazo ofertas: 26 días naturales desde publicación en

BOP
Pliegos y proyecto: disponibles en el perfil del con-

tratante 
Plazo ejecución obras: 2 meses
Garantía provisional: no se exige
Garantía definitiva: 5% del presupuesto de licitación
Criterios de adjudicación:
1º Proposición económica: 0-60 puntos
2º Mejoras: 0-40 puntos

Pulianas, 17 de octubre de 2017.-El Alcalde, fdo.:
José Antonio Carranza Ruiz. n
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